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La Inujer 
bajo el franquisIno 

Geraldine M. Scanlon 

L'CENC'ADA en Literatura Espa
ñola por la Universidad de Man

cnester, doctora por la Universidad de 
Londres, Geraldine M. Scanlon es 
hoy profesora del Departamento de 
Estudios españoles e hispanoameri
canos del King's College londinense. 
Recientemente, la editorial Siglo XXI 
publicó su libro "La polémica femi
nista en la España contemporánea 
(1868 - 1974)>>, acogido con enorme 
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interés y sobre el que se han centrado 
numerosas polémicas. Dicho volu
men se cierra con un capítulo que 
-bajo el título " La España Nueva»
recoge pormenorizada mente la tra
yectoria de la mujer española durante 
el período franquista. Texto que ahora 
reproducimos para los lectores de 
TIEMPO DE HISTORIA, previa ama
ble autorización de la señora Scanlon 
y de la editorial Siglo XXI. 



1. EL IDEAL TRADICIONAL 

La derrota de la República en 
1939'destruyó toda esperanza 
de emancipación para la mu
jer en un futuro próximo. A 
pesar de sus diferencias polí. 
t icas, los partidos que habían 
apoyado a la Repúb lica ha
bían incluido todos en sus 
programas e l principio de 
igualdad jurídica. Aunque los 
prejuicios de ningún modo 
habían desaparecido,la mujer 
había logrado un grado de in
dependencia económica, legal 
y sexual mayor que nunca. Si 
no había conseguido completa 
igualdad una victoria repu
blicana le hubiese dado por lo 
menos la oportunidad de se
guir luchando por ella. Los 
grupos que formaron el Frente 
Nacional también estaban di
vididos por profundas dife
rencias políticas, pero tanto 
los partidarios de una monar-

quía como los de un Estado 
nacional-sindicalista estaban 
de acuerdo en este punto: el 
lugar de la mujer estaba en la 
casa. La mujer de la ce nueva 
España» iba a parecerse, sor
prendentemente, a la m ujer 
de la vieja España, y la legis
lación de l 'nuevo Estado h izo 
lo posible por acenluar este 
parecido. 
Se mantuvo la vigencia de la 
legislación laboral anter ior a 
la República y se proyectó una 
nueva legis lación para prote
ger a la familia. El Fuero del 
Trabajo del gobierno insur
gente, de 9 de marzo de 1938, 
declaraba: 
El Estado en especial prohibirá el tra
bajo nocturno de las mujeres, regulará 
el trabajo a domicilio y libertará a la 
mujer casada dellaJler y de la fabrica . 

El preámbulo de la Ley de 18 
de julio de J 938 declaraba: 

Es consigna riguro!>a de nuestra Revo
lución elevar y fortalecer la familia en 
s u tradidón cristiana, sociedad natu· 
ral, perleeta, y cimiento de la nación. 

Encumplimiento de la anterior misión 
hadeolorgarseal trabajador-sin per
juicio del salario justo y remunerador 
de su esfuerzo--Ia cantidad de bienes, 
para que aunque su prole sea nume
rosa -y así lo exige la patria-, no se 
rompa el equilibrio de su hogar y lle
gue a la miseria. obligando a la madre 
a buscar en la fábrica o taller un salario 
con que cubrir la insuficiencia del con
seguido parel padre. apartándola de su 
función suprema e insustituible que es 
la de preparar a sus hijos, arma y base 
de la Naci6n en su doble aspectoespiri. 
tua) y material. 

La Ley de Hases de 18 de julio 
de 1938 establecía subsidios 
familiares: un subsidio de 30 
pesetas mensuales pagadero a 
partir de dos hijos, que ascen
día en una escala progresiva 
en fracciones de 15 pesetas, 
hasta los doce hijos. Por cada 
uno que excediese de los doce 
se adicionaba en 50 pesetas e l 
subsidio. Este era abonado al 
jefe de familia y no podían 
acogerse a los beneficios de 

Teniendo como modelo ala. Juventude s femenina. h ltlerlana. y flll ellta., la muJar española tue 10maUda a un bombardeo de consigna, y 
tlmboles, enl ... 101 que no podla fallar el saludo con el brazo en alto. Pa r. e llo s i vaU. tanto como I U. eontempor6naos del se .. o opuesto. 
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esta ley tos parientes de línea 
ilegítima. Se estimuló la pro
creación mediante la institu
ción de premios de materni
dad y precios especiales en los 
transportes públicos a las fa
milias numerosas. La Orden 
de 26 de marzo de 1946 pri
vaba a todos los hombres cu
yas mujeres trabajasen del 
plus familiar. La mayor parte 
de la normativa laboral con
tenía la estipulación de que 
las mujeres abandonasen su 
trabajo al casarse. El nuevo 
Estado no sólo se p,·eocupaba 
de liberar a la mujer proleta
ria de la esclavitud de la fábri
ca; también se preocupó de 
«liberan. a la mujer educada 
de un trabajo prestigioso y lu
crativo, y en los años cuarenta 
se le cerraron los siguientes 
puestos: abogado del Estado, 
agente de Cambio y Bolsa, 
médico del Cuerpo Facultativo 
de Prisiones, técnico de Adua
nas, inspector técnico del tra
bajo, fiscal, juez, magistrado, 

y también fue excluida de las 
oposiciones al Cuerpo Diplo
matico, Cuerpo de Registra
dores de la Propiedad y 
Cuel'po de Notarios t. La 
única carrera en la que se le 
daban más oportunidades era 
el magisterio, una de las pro
fesiones peor pagadas. Con el 
fin de lograr «la moralización 
de las costumbres», una Or
den de 4 de sept icm bre de 
1936 suprimió la coeducación 
en las escuelas primarias, y el 
Decreto de 23 de septiembre 
de 1936Iasup,-imióenlosins
titutos de grado superior. En 
aquellos lugares en los que 
sólo hubiese un instituto las 
niñas asistirían a clase por las 
mañánas y los niños pdr la 
tarde, o viceversa. Tan pronto 
como hubiese un número sufi
ciente de maestras tituladas 
sustituirían a los maestros en 
los colegios de niñas, a excep
ción de la instrucción religio
I eL L Falcón, Mlljer y sociedad, pp. 
338-339. 

L, cierro .. d.l, R.púbtlc:, .n 11311 d.struyó to~ .sp.ranu da .manelp,clón para la muj.r 
.n un futuro próximo. Sin .mb.rgo, d.ntro d. la burgu.'la .. peel.lm.",., muehll .cogle· 

ron. '" trop"fr,nqul't •• con ."tusla.mo, como mu.,tra ."ta Im.g.n b.rc.lon .... 
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sa, que correria a cargo de un 
sacerdole. 
La Ley de 12 de marzo de 1938 
derogó la legislada durante la 
República, que reconocía 
como única forma legal de 
matrimonio la civil, y la Or
den de 10 de marzo de 1941 
exigía a los que quisiesen con
lraer matrimonio civil que 
mostraran pruebas documen
tales de que no eran católicos 
o declararan bajo juramenlo 
no haber sido bautizados en la 
Iglesia Católica. La Ley de 23 
de agosto de 1938 derogó la ley 
de divorcio. 

El Decreto de I de noviembre 
de ] 94 1 derogó todas las leyes 
aprobadas después del I g de 
julio de 1936 que no hubiesen 
emanado de las autoridades 
militares bajo el mando de 
Franco. La Ley de 24 de enero 
de 1941 instituyó severas pe
nas para el abolto y para todo 
tipo de propaganda favorable 
a la contracepción. El Código 
Penal fue reformado en 1944, 
de acuerdo con la Ley de Ba
ses de 19 de julio de 1944, 
reinslaurándose los artículos 
abolidos durante la República 
relativos a crímenes pasiona
les, adulterio y amanceba
miento. El deseo del Régimen 
de proteger a la familia y pre
servar la moralidad pública 
no llevó a la inmediata aboli
ción de la prostitución, como 
cabria esperar; hasta 1956 no 
se ordenó el cierre de burdeles 
ni se declaró ilegal la prostitu
ción (Decreto-Ley de 3 -de 
marzo de 1956). Se permitió 
votar a las mujeres en el refe
réndum nacional celebrado el 
7 de junio de 1947 para re
frendar la Ley de Sucesión, 
pero la propia Ley excluía es
pecíficamente a las mujeres 
de la sucesión. 
Con el fin de asegurar que la 
realidad social estuviera en 
armonía con el concepto de 
mujer inherente a la ley, se 
confió la tarea de formar a las 
mujeres de España a la Sec-
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don Femenina. José Antonio 
d ijo poco relativo a la mujer, 
pau lo puco que dijo estaba 
de masiado claro. En un dis
curso dirigido a las mujeres 
del pueblo de Don Benito dijo 
que la Falange era el partido 
de la mujer, porque no aCQs
tumhraba a usar ni la galante
ro le relegaba a la mujer a 
ur~ papel frívolo y decorativo, 
n i d feminismo: 

No entendemos que la manera de res
petar {1 b mujer consista en sustraerla 
a su magnifico destino y entregarla a 
lunciones varoniles . A mí siempre me 
ha dado tristeza ver a la mujer en ejer
cicios de hombres. loda afanada y des
quiciada en una rivalidad donde lleva 
(entre la morbosa complacencia de los 
competidores masculinos) todas las de 
perder. El verdadero feminismo no de
biera consislir en querer para las mu
jeres las funciones que hoy se estiman 
superiores, sino en rodear cada vez de 
mayor dignidad humana y social a las 
funciones femeninas. 

Mientras el hombre era egoís
ta, siguió diciendo, la mujer 
prodigaba la virtud de la ab
negación , exaltada por la Fa
lange: «la mujer acepta una 
vida de sumisión, de servicio, 
de ofrenda abnegada a una ta
rea» 2. La ideología de la Sec
ción Femenina, tal y como 
era,reflejaba fielmente no sólo 
las ideas de José Antonio (de
masiado nebulosas en sí mis
mas como para constituir una 
ideología) , sino también las 
doctrinas de sus modelos ale
mán e italiano. Las delegadas 
de la Sección Femenina asis
tieron en 1942 al Congreso In
ternacional u las Juventudes 
Europeas celebrado en Viena, 
y formaron un triunvirato con 
las delegadas de las juventu
des italiana y alemana para 
reorientar la educación de las 
muchachas hacia el hogar 3. 

La líder de la Sección Feme
nina, Pilar Primo de Rivera, 
dejó bastante en claro que el 
compromiso activo de la mu-

Z J . A. Primo de Rivera, Ohras comple. 
lOS, pp. 167·168. 
l ef. P. Primo de Rivera, Discllrsos cir
culare.s. Escritos, p . 61 . 

la tarea de "Iormlr a 111 mujeres de Ellpa¡¡a~ fue encomendada e la Sltcclón Femenlne de l. 
Felange, a cuye cabeza ligur aba -y figura- PUar Primo de Rlvltta, hermana del "fundlldor~ 

y 11 le que eltll fOlograll1l recoge en IUI lIñoili de Juventud. 

jer en la vida pública cesaría 
en cuanto terminara la gue
rra. La labor de la mujer en la 
revolución era una« misión 'de 
ayuda, no es misión directora, 
porque esa sólo corresponde a 
los hombres», y la contl-ibu
ción más valiosa que podía 
hacer la mujer de cara al fu
turoera regresar al «seno de la 
familia» y evitar las «discu-

siones de mal gusto » y las 
«exhibiciones públicas que 110 

son propias de mujeres» 4 , Las 
mujeres de la Sección Feme
nina que sí tomaban parte en 
la vida pública añoraban la 
«dulce paz de un hogar apaci-

• Discurso pronunciado en el 111 Con
sejo Nacional de la Sección Femenina, 
1939, en Discursos circtúares. Escritos. 
pp . 23-24 . 
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La Secelón Femenina se haUaba organizada .egun una jerarquia verllcal de dle~ grados, que Iban desde la Oelellada "aclonal, en fo mia aUo, 
hasta fas sfmple. alUlada. de la bese. Vemos a miembros de los primeros gradol ( .. margaritas" y atlechaa .. ) en un desfile publico. 

ble», que las librada de la 
«tortura de tener que someter 
de continuo nuestra timjdez al 
rubor de las exhibiciones» 5. 

La labor de la Sección Feme
nina tenía que ser «callada», 
dejando la labor de gobernar 
la nación en manos de los 
hombres, «que son los llama
dos para resolver todas las 
complicaciones». Sus relacio
nes con el sector masculino de 
la Falange estaban clara
mente definidas: «Las Seccio
nes Femeninas respecto a sus 
jefes tienen que tener una acti
tud de obedienc.ia y subordi
nación absoluta. Como es 
siemp¡-e el papel de la mujer 
en la vida, de sumisión al 

, Díscurso pronunciado en el Xli Con
sejo Nacional de la Sección Femenina. 
1949, en Discursos circulares. Escritos, 
p.109 . 
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hombre» 6. Se aconsejaba a 
las estudiantes universitarias 
que colaboraran con sus com
pañeros en el SEU, pero qu~ 
no trataran de ser iguales, 
«porque entonces, lejos de 
conseguir lo que pretendéis, 
os tendrán los hombres un 
desprecio infinilo» 7. El deseo 
de igualarse con el hombre era 
«pedanle, ridículo y camino 
seguro del fracaso como !nU· 

jer»; era larea de la mujer el, 
lratarde comprender a su ma
rido y el hacer más interesante 
y alractiva la vida del hogar K. 

La mujer nueva no lenía que 
6 Discurso pronuncíado en el V Con
sejo Nacional de la Seccíón Femenina, 
1941, en Di.scurSO.f circulares. Escritos, 
pp. 45-46. 
7 Discu.rsos circulares. Escritos, pp, 
172-173 . 
• Anículo pubUcado en Pueblo, mayo 
1948. Cito de Discursos circulares. Es
critos, p. 259. 

ser ni la «" mujer modernis
la", que empieza por negar su 
feminidad, evitar la materni
dad, ser "buena amiga" del 
marido, y acaba por ser un 
simpático compañero [sic] del 
varón, comprometiendo la 
propia virilidad de él», ni 
tampoco la «"buena señora" 
intratable como madre. tor
mento como esposa y sopon
fera como compañera». Sería 
una «mujer de su tiempo», fe
liz en la maternidad, edu
cando a sus hijos, demos
trando un interés femenino 
por los asuntos de su mal-ido y 
proporcionándole un refugio 
tranquilo contra los azares de 
la vida pública; en pocas pa
labras, «limpiamente moder
na» 9. 

~ J . Marin, -L.a educación de las hijas. 
y mañana mujeres .. , AlmaJlO.que-agen-



Para que la Sección Femenina 
pudiera realizar su labor de 
crear a la mujer nueva con el 
máximo de eficiencia fue 
reorganizada al fina l de la 
guerra. Se estableció una je
rarquía vertical de diez gra
dos que iban desde la dele
gada nacional, en lo más alto, 
hasta las simples afiliadas de 
la base. Las afiliadas menores 
de diecisiete años fueron divi
didas en tres secciones: mar
garitas (7- 10), flechas (11-13) Y 
nechas azules (14-17). Du
rante la guerra ya se habían 
creado escuelas de mandos, en 
las que entrenaban a las jóve
nes para ocupar posiciones de 
autoridad dentro de la Sec
ción Feminina, y se crearon 
más, siendo la más i mpor
tante la Escuela Mayor de 
Mandos «José Antonio,., con 

da. &cci6~1 Feme1lilla de las 1. O. N. s. 
(1955), pp. 22·23 . 

sede en el castillo de la Mota, 
Medina del Campo, que fue 
regalado a la Sección Feme
nina por Franco m(~diante De
creto de 29 de mayo de t 942. 
(En 1962, Franco concedió el 
título de condesa del Castillo 
de la Mota a Pilar Primo de 
Rivera, en reconocimiento de 
sus servicios a España.) 
En la reorganización de 1939 
se dividieron las actividades 
de la Sección Femenina en 
trece ramas: \le J, Formación; 2, 
Personal; 3, Juventudes: 4, 
Cultura; 5, Educación Física; 
6, Divulgación y Asistencia 
Sanitario-Social; 7, Herman
dad de la Ciudad v el Campo; 
8, Servicio Social; 9, Prensa y 
Propaganda; 10, Administra
ción; I I ,Asesoría Jurídica; 12, 
Servicio Exterior; 13, SEU 
(rama femenina)" 10. Algunas 

10 Para una descripcióndctallada dc la 
reorganizaci6n . cf l.a &cc;ió" Femelli-

de las escuelas daban una 
formación especializada con 
objeto de preparar a las chicas 
para ocupar puestos en las di
versas ramas de la Sección 
Femenina, pero en todos los 
centros se estudiaban las si
guientes materias: Formación 
Religiosa (Dogma, Moral. Li
turgia); Formación Política 
(Historia de la Falange, Doc
trina Politica y Económica de 
la Falange. Moral y Estilo de 
la Falange); Formación Do
méstica (Pedagogía Familiar, 
Economía Doméstica, Cocina, 
Corte y Confección, Trabajos 
Manuales, etc., Puericultura); 
Música (Coros .,. Danzas); 
Gimnasia; Deportes. 
El propósi to de la Sección 

11a. flistoria v orgaFli;:ación. Mi descrip· 
ción dc las actividades de la Sección 
Fcmcnina se basa en éste y en otros 
muchos folletos de propaganda publi
cados por la Sección Femenina_ 

lo. acto •• 1.lr.libr. eon,Utul.n ur ImpOrt.nl. I.etor prop.g.ndi'lkod. l. S.eelÓn F.m.nln •. C.I.b"elon •• eomo .1I.lmpO.ielón d. ~y • • 
mlllt.nte •• dult •• que ,. h.bl.n di.tlnguldo pOr.u lebor .11e.z, re,un.b.n h.bllu.I •• dUrlnll 10 •• ño. eUIr.nl •. 
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Femenina, sin embargo, no 
era meramente el de educar a 
las muchachas y mujeres que 
habían ingresado volunta
riamente en la organización y 
aceptaban su programa; éstas 
constituían la élite cuya tarea 
era adoctrínar al resto de la 
población femenina. Las pre
tensiones de la Sección Feme
nina recibieron la sanción le
gal por parte del Estado. El 
Decreto de 28 de diciembre de 
1939 hizo asignatura obliga
toria para todas las mucha
chas españolas la ciencia do
méstica, confiando su ense
ñanza a la Sección Femenina . 

La Orden de 16 de octubre de 
1941 unificó las asignaturas 
domésticas bajo el título ge
neral de Hogar, que era obli
gatoria en todas las escuelas 
primarias y secundarias tanto 
oficiales como privadas. La 
Orden de 11 de agosto de 1944 
hizo obligatorio el examen de 
Hogar para aquellas mucha
chas que quisiesen obtener un 
título universitario y autorizó 
a la Sección Femenina para 
I-edactar programas y textos 
de la asignatura, capacitar a 
las profesoras e inspeccionar 
los cursos_ Todo esto fue ratio 
ficado en la Orden de 11 de 

Trece ramas dl,tlnla, componian las acUvldadu de la Sección Femenina, Impartid., an 
e,cu"las especializadas, pero con una ,erle de a,lgn.huaa comune. : formación POlltlca, 
form.clÓn Rellglos •. Formación Oom •• Uc .... He aqul el aspecto de un. da eSla. el ase, con 

,. Oe'egada nacIonal.' trenl • . 
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julio de )950; y la Orden de 7 
de agosto de 1950 hizo exten
sivas estas disposiciones a las 
Escuelas del Magisterio para 
la Formación de Maestras. 
Para 1950 la Sección Feme
nina ya se había hecho con el 
control de la educación física 
de las niñas en las escuelas 
pri marias y secundarias y en 
todos los institutos de ense
ñanza superior. 
Con el fin de consolidar el 
adoctrinamiento doméstico 
llevado a cabo en las escuelas, 
y para asegurar que ninguna 
mujer siguiese ignorando su 
misión en la vida, el Servicio 
Social, que había sido creado 
durante la guerra, fue reorga
nizado en virtud del Decreto 
de 31 de mayo de 1940. El pe
ríodo semestral del servicio 
social fue dividido en dos fa
ses, tina teórica y otra prácti
ca: cursos intensivos de cien
cia doméstica, puericuhura, 
religión, formación «políti 
ca», etc., respaldados por un 
servicio activo, general mente 
en una de las instituciones 
pertenecientes a Sección Fe
menina (oficinas, casas de ma
ternidad, talleres, etc.). Aun
que el método normal de 
cumplir el servicio social con
siste en un período de entre
namiento de tres meses en una 
de las Escuelas de Hogar de la 
Sección Femenina, seguido de 
tres meses de servicio activo 
con un mínimo de seis horas 
diarias; también existen otras 
formas de cumplirlo. Los tres 
meses de «fOl·mación» pueden 
reducirse a un curso intensivo 
de seis semanas como alumna 
de pago en una de las escuelas 
de la Sección Femenina. Las 
estudiantes universi tarias que 
hayan aprobado el Hogar riel 
bachilleraLO quedan exentas 
de dos de los tres meses de 
<,formación», cumpliendo el 
tercer mes mediante la asis
tencia a clases semanales du
rante un año académico se
guido de un .cursillo de dos 
semanas en un albet-gue-



escuela; el servicio práctico se 
cumple durante las vacacio
nes de verano. Se exime a las 
enfermas, casadas, viudas con 
hijos, monjas, la mayordc una 
familia de ocho hijos, mucha
chas cuyo salario sea necesa
rio para el sostén financiero de 
la familia. Sin embargo, se ex
cluye de eSla última categolÍa 
a las muchachas que trabajan 
en fábricas y talleres. La Ley 
de 26 de noviembre de 1946 
extendía la fase de «fol·ma
ciórt_ del Servicio Social a las 
trabajadora, obligándolas a 
asistir a las escuelas de la Sec
ción Femeni na dos horas al 
día durante un período de seis 
meses. Se exigen pruebas do
cumentales de haber cum
plido el Servicio Social o de 
haber sido eximida de su 
cumplimiento en los siguien
tes casos: 
l. Para optar al título qu~ habilite 
para ~I ejercicio de cualquiercarrcra o 
proresión. 

2 Para cubrir plazas vacantes en la 
Administración del Estado, Pro\ incia 
o Municipio. 

}, Para el d~mpeño de empleos re· 
tribuidos en las Empresas concesiona· 
ria~ de servicios publicos o Entidades 
que funcionen bajo la fiscalización o 
intervención inmediata del Estado. 

4. Para el ejercicio de todo cargo de 
funciones públicas o m.ponsabilidad 
política 

5. Para la obtención de pasaportes 
que permitan a las interesadas salir 
fuera de España. 
6. Para continuar pelleneciendo a 
Cenlros y Asociaciones artísticas, de
portivas, culturales. de recreo V otras 
análogas. 

7 Para la obtención de carnets de 
conducir y licencias de caza v pesca 11. 

Terminada la guerra, las acti
vidades de la Sección Feme
nina se expandieron rápida
mente. Se cl·earon escuelas de 
todo tipo, secundarias y técni
cas. También se creamn alber
gues de juventud, residencias 
universitarias, campamentos 
de \'erano, círculos cul turales, 
centros deponivos y bibliote
cas. Se promovió la artesanía --
ti LD Secci6" Femenina. Hisron'o v 0"
gauizociórl, pp. 144·145. 

L •• ~ muchech •• dele Secclon Femenin.~ -.lmboILl.d .. por .. ta .nle,m.,. que eper.cI. 
.n le prlm.,. p'gln. d. ~ M.dtn •• , po'I .... oz de l. org-snLl.elón-- conlo,,,,.b.n l. 'lit. 
d •• tln.d •• edocl,ln., e' , •• 10 d. l •• muj., ••• sp.ñol .... P.r •• Uo .. c,eó.1 S'Nlelo Socl ... 

tradicional, los coros y las 
danz.as. Se llevó a cabo una 
intensa campaña de propa
ganda a traves de la prensa y la 
radio .v se lanzaron revistas 
especial mente concebidas 
para la mujer. (Las dos más 
importan tes que subsisten 
son: COII.'iigl1ll, para las maes
tras, y Teresa.) Se prestó espe
cial atención a la mujer cam
pesina y a la muchacha de 
clase obrera; se cnvia¡·on 
miembros de la Sección Fe
menina al campo para pro-

pordonar asistencia médica y 
dar 10Si cursillos habituales de 
la Sección Femenina. En las 
fábricas se escogía a ciertas 
muchachas y se las preparaba 
para ser _enlaces_ entre la 
Sección Femenina y las otras 
obrcras y para propagar la 
ideología falangista. También 
se cultivaba a las estudiantes 
universitarias: se construye
,·on colegios mayores, se otor
gamn becas de estudio y se 
crearon grupos de discusión . 
Esta vasta red de actividades, 
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combinada con el control de la 
educación domésdca obliga
toria en las esc'.Jclas y del Ser
vicio Social, aseguraba que la 
mayoría de las chicas españo
las pasanan por las manos de 
la Sección Femenina. Es difí
cil precisar hasta qué punto 
tuvieron éxito los intentos de 
adoctrinamiento, pero hasta 
Pilar Primo de Rivera ha ad
mitido que _el Servicio So
cial, que, si hubiéramos con
seguido ya una moral en toda 
la gente de España, debía ser 
para la~ mujeres una alegre 
ocasión de servir a la Patria, es 
para la mayoría de ellas una 
horrible obligación que tienen 
que cump lir . 12. Esta obliga~ 
ción, sigue diciendo,tiene que 

IJ Oiscurso pronunciado en el X Con
sejo Nacional de la Sección Femenina, 

12 

hacerse tan «apetecible. que 
cuando las mujeres abando
nen las escuelas de la Sección 
Femenina, tras su período de 
formación, tengan unos re~ 
cuerdos tan nostálgicos que 
deseen continuaren el seno de 
la Falange . Es probable, sin 
embargo, que la naturaleza 
autoritaria de la organización 
y el est ncto énfasis en la disci
plina alejaran incluso a mu
chas mujeres que no ponían en 
duda su misión doméstica. 
Han debido de ser relativa
mente pocas las mujeres que 
han poseído el «verdadero es
píritu de la Falanges. que les 
llevó a aceptar con gratitud, 
cuando eran castigadas por 
sus superiores, «aquella re-

1946, en Discursos circularu. Escritos, 
pp. 27·28. 

presión que les hace ser mejo
res» 13. 

Aunque es posible que el dis~ 
ciplinado planteamiento 
«científico .. de la domestici
dad no haya encontrado una 
aceptación popular, contaba 
con el respaldo oficial y era 
poco lo que podía hacer una 
muchacha para evitar que 
fuese iniciada en los secretos 
de hacer muñecos de felpa oen 
la dificil ciencia de poner la 
mesa COITectamente. Además, 
la obra de la Sección Feme
nina contó con la ayuda de 
una campaña general de pro
paganda que trató de persua
dir a las mujeres de que volvie
ran al hogar y aceptaran su 
misión natural en la vida con 
alegria. Los libros y folletos 
relativos al papel de la mujer 
publicados durante los años 
cuarenta y cincuenta son casi 
indistinguibles de los del siglo 
XIX. Todos los viejos mitos 
cobraron nueva vida y fueron 
objeto de una manoseada re
tórica. 
Una de las principales tareas 
era la de desacreditar al femi
nismo. No debemos engañar
nos, decía el padre Delgado 
Capeáns a su auditorio feme
nino, sino aceptar la verdad de 
que: 
Este feminismo moderno es símbolo de 
decadencia para muchos pueblos y de 
fatales ruinas para muchas almas. La 
mujer _supralTeaIiSla_ de hoy, de pelo 
cono. de falda corta, la mu~r que jue
ga, bebe, fuma y que no se escandaliza 
de nada, es de tristes y dolorosas con
secuencias para la humanidad ... Pero 
esto aún le parece poco al feminismo 
moderno ; quiere otras nuevas conquis
las, quiere saborear los deliciosos éxta
sis de la morfina, del opio, del éter y de 
todos los demás acaloides, que llevan 
consigo salpicaduras de muerte. 
¿~uién es esa mujer de color tan e;r.· 
traño y de sangre descolorida por la 
anemia? Es una morfinómana que se 
ha entregado a los efectos de las peli
grosas inyecciones y aun a costa de su 
propia vida COnlinuará buscando una 
impresión suprema en la miel del mor
tal licor \ •. 

IJ P. Primo de Rivera, DiSCU1'SO$ CiTCU

laru. Escritos, pp. 27-28 . 
14 Padre Delgado Capeáns,J..,a muif!re" 
fa vida moderna, cuarta edición (Ma
drid, s. f.. c. 1953), pp. 102-103. 



Como resultado de las con
quistas del feminismo moder 
no, sigue diciendo, una chica 
tiene permiso para ir sola al 
teatro, bailes, playa y a visitar 
a sus amigos, con el resul tado 
de que, a menudo, su vuelta al 
hogar significa . la bancarrota 
del honor y de la dignidad de 
la joven». Estas feministas 
persuaden a las esposas y ma
dres para que abandonen sus 
sagradas obligaciones, di
ciéndoles que sus maridos son 
tiranos, consecuencia de lo 
cual es que: 
Aquel nido de puras y sa ntas afeccio
nes: aquel amabie oasis en medio de los 
abrasados arenales de la vida; aquel 
hogar sagrado como un templo, teat ro 
de patriarcales idilios, urna de los mas 
preciosos y venerados recuerdos. sa
grario de las más legítimas intimida
des y deliciosas expansiones, ante las 
conquistas del feminismo moderno 
queda convertido en un páramoesléril 
y frio (pp. 105-1(6). 

Carmen Buj opinaba que no 
había peligro alguno de que 
las mujeres españolas acepta
ran este (/feminismo extravia
do .. . Copiando, sin mencionar 
la fuente, las palabrasescritas 
cuarenta y t res años antes por 
el padre Alarcón y Meléndez, 
decía que los propagandistas 
de la emancipación de la mu
jer, que, recordando a las mu
jeres de Numancia y SagunLO, 
creen que España es tieITa fér
til para sembrar sus ideas, 
descubrirán que, precisa
mente porque España ha te
nido una guerra de Indepen
dencia y ocho siglos de Re
conquista, la mujer española 
rechazará «un feminismo que, 
pregonando el amor libre, la 
deja sin hogar, sin pudor y sin 
conciencia; un feminismo 
que, considerándose cosmo
polita, la deja sin patria y, de
clarándose incrédulo y mate
rialista, la deja sin Dios .. 15. 

Las mujeres españolas, dice. 
combatirán este «feminismo 

u C. Buj,Dossendastk mu;e,(Madrid. 
1948), p. 19. Comparado con J. AJar
cón y Meléndez, .Un feminismo acep
table., Raz6P1 y Fe. 4 (junio 19(5), 
p , I88, 

erróneo» y defenderán un 
"feminismo culto, ilustrado», 
un feminismo cristiano que se 
inspirará en Santa Teresa de 
Jesús e Isabel la Católica. Des
graciadamente. a pesar de su 
confianza en la oposición in
nata de la mujer española a 
este feminismo desviado. ad
mite más tarde que . hoy el 
hogareslá en ráJida decaden
cia; .. ,el ángel de amor está 
llorando a la puerta de la casa 
la pérdida de la paz y de las 
virtudes religiosas y cívicas» 
(p. 80). 

aILlMR~Bl 

Eran frecuentes parecidas 
lamentaciones sobre la dege
neración de los tiempos mo
dernos: las mujeres ya noeran 
auténticamente femeninas y 
era preciso reeducarlas en sus 
virtudes tradicionales. Había 
que convencer una vez más a 
las mujeres de que sus preten
s iones de igualdad eran una 
locura, La igualdad absoluta, 
decía el padre Delgado Ca
peáns, era «una aberración y 
un absurdo manifiestolt, por
que existía un perfecto equili
brio entre los sexos; la natura-

La maternidad como pap.81 .enel.1 de la mujer quedó enHIz.da desde lo. comlel\ZOS del 
Ir.nquls",o. E.t. ~Gu¡. de 'e mad ... n.clon.I-.lndic.lI.l.8 .. pla.",.ba la. Ide., oflcla'" 
IIObre el tama. donde .. aunaban los erlt.rlos polltk:os eon aquelloto dlet.dos por 'a ",or.' 
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leza activa y creadora del 
hombre le destinaba al mundo 
exterior, la naturaleza tierna y 
sacrificada de la mujer la des
tinaba al hogar '6.Admitcque 
ha habido algunas mujeres 
que han destacado en la litera
tura, las artes y la política, 
pero son casos aislados y sus 
caracteres no resisten a la crí
tica: .Ias reinas Victoria, Ca
talina de Médicis, Catalina de 
Rusia., por ejemplo, eran 
«mujeres ilustres. , pero «tres 
monstruos de crueldad y lu
bricidad •. La mujer que in
lenta acceder a .Ias más altas 
cumbres de las ciencias y de 
las letras. está condenada a 
un fracaso inevitable, porque 
«no tiene fuerza en sus alas 
para remontar el vuelo a esas 
inaccesibles alturas. (p. tll). 
En los Estados Unidos, Ale
mania e lnglaterra las muje
res ocupan puestos i mportan
les en los negocios y en la in
dustria, pero es siempre el se.. 
cretario varón el que es «el 
verdadero eje directriz [sic] de 
la negociación. (p. 112). De 
forma similar, las mujeres que 
desempeñan cargos políticos 
son meras «figuras decorali
vas. cuyos discursos, normas, 
decisiones. estudios económi
cos, cte., .son obra de sus es· 
posos, si son casadas, y si sol· 
teras, de sus secretarios o con
sejeros.. Sus discursos sin 
inspiración, simples y super
ficiales, son escuchados «por 
consideración a la dama, por 
galantería •. No pueden ni 
pretender compararse con 
«aquellos oradores cumbres 
que con su verbo mágico, vi
brante. levantan las masas y 
ahondan en las profundidades 
de los problemas más arduos, 
buscando soluciones salisfac
tonas. (p.1l2). Todo esto, 
asegura a su audilol'io, no 
ofende a las mujeres porque es 
bien sabido que en lo intelec
tual y en lo psíquico ocupan 

\. Padre Delgado Capeáns. op. cit ., 
p . 107. 
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un lugar intermedio entre el 
varón adulto y el niño. Las 
mujeres, sin embargo, tienen 
sus propias cualidades espe
ciales, que son tan vitales para 
el bienestar de la sociedad 
como las cualidades masculi
nas de inteligencia, iniciativa 
y valor. 

El Caudillo 
recibi6 

al Consejo de 
la Federaci6D 

de Padres 
de Familia 

LE EXPRESARON su 
GRATITUD POR LAS 

MEDIDAS EN 
DEFENSA DE LA 

MORALIDAD 

L •• _medlde. de mor.lkI.d ~ lom.d •• por el 
GotMemo o l. Igle.'e _, epl.udlde. por or
geni.mo. tipo l. Fecs.rKlon de PM,.. de 
F.mm_ lenl.n .. empre ODr'I'IO prl~Ip.1 
de.tln .... rlo ,'e muJet • • omelkl. e corteep-

tos de .... Irtud .... pure:r. •• o _pudo".. 

Estas cualidades femeninas 
fueron descritas detallada
mente por José María Pemán 
en su De doce cualidades de la 
mujer (Madrid, 1947). Una de 
las cualidades más fundamen
tales de la mujer, dice, es «su 
imperioso sentido de lo real y 
concreto_, que se manifiesta 
claramente en su incapacidad 
para escribir correctamente: 
Eliminan embarazos y residuos etimo
lógicos como apartan las sillas que es
torban. en sus correrlas por la casa, 
poniendo orden)' limpieza. Suprlmen 
las haches como suprimirlan, por su 
gusto. las guerras o las contribuciones, 

complicacío~s masculinas. Tienden a 
unificar las ves y las bes como w\ifica
rian. si pudieran, los partidos y los 
bandos. La sinlaxi6lo mismo; toda ella 
revela sus sugerencias realistas y sus 
centelleos instinti\lOS (p. 6). 

Las otras once cualidades fe
meninas se describen con la 
misma combinación de li
sonja y desprecio. La intuición 
femenina , por ejemplo, per
mite a las mujeres compren
der «todo lo que es, como ellas 
intuitivo e irrazonado ,. , por 
eso prefieren ser dominadas 
antes que convencidas me
diante un argumento y acep
tan fácilmente el «patriotismo 
de himno, filosoña de refranes 
y amor de copla. (p. 207) . La 
mujer tiene una gran fuerza de 
voluntad y, consecuentemen
te, no se arredra ante .vacila
ciones inlelectuales y distin
gos en pro y en contra,., como 
hace el hombre (p. 31). Tiene 
una maravillosa capacidad de 
adaptación a su medio porque 
es total mente deficiente en 
poderes creativos. Es profun
damente religiosa porque la 
duda es ajena a la mentalidad 
femenina: «La mujer duda 
poco, como duda poco el no o 
el tronco del árbol sobre la di
rección que ha de tomar ,. (p. 
182). Es débil por naturaleza 
v, consecuentemente. está casi 
siempre en una posición de 
~umisión, pero se venga diri
giendo la moda: .los sombre
ros femeninos son un pequeño 
desquite del Código Civil,. (p. 
83). Tiene un profundo ins
tinto maternal y su mismo an
tiintelectualismo hace de ella 
la compañera ideal de «ese 
otro ser débil, sumiso e irra
cional que es el hijo. (p. 103). 
Su delicioso e irracional char
loteo con su hijo es .su pri
vada venganza contra la abu
rrida seriedad, sin fantasía, de 
los periódicos, la política o los 
maridos. (p. 104). Desgracia
damente, la idílica comunica
ción con su hijo dura poco. por
que la vida pronto se encarga 
de sacarlo de su «mundo de 



Con .1 b.lle. l. pl.y. '¡gnltlc.b •• 1 _,ummum_ d. lo. lug ..... de muy po,lble _p.rdIcIÓn_ p.r. l. mujer "p.ñol. lo. ¡ .. J .. d. b.no .,1. 
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maravilla» y meterlo en una 
«órb i ta de seriedad»: 
La ultima batalla la pierde la madre el 
día que t:1 hijo estudia su primera lec
tura dt: latín_ Milla, MuslJI! __ . _¿Oue es 
eso? ¿~ué ralta hace?_ Y entonces 
comprende que se había estado enga
ñando dulcemente: que había estado 
criando a su hijo para entrt:garlo a un 
mundo desconocido (p. 103). 

Su marido también pertenece 
a ese mismo mundo descono
cido, y su único contacto con 
él es a través del amor (su ca
rrera y su profesión): _ Fuera 
del amor, los sexos vuelven a 
separarse como el agua y el 
aceite. Porque todo lo demás 
que no sea el amor-amistad, 
confidencia, colaboración de 
trabajo, comprensión, conse
jo-- tiene mejor órbita de ex
pansión dentro del mismo se
xo» (p. 50). En resumen, tra
duciendo a términos sencillos 
el concepto de Pemán del pa
pel de la mujer, ésta era un 
objeto sexual, destinado a 
proporcionar placer a hom
bres y súbditos a la nación . 
Con el fin de que pudiera 
cumplir esta función eficaz
mente, la propaganda de la 
época trató de adoctrinar a la 
mujer en las virtudes tradi
cionales. la más importante 

de las cuales era su capacidad 
de sacrificio. María Pilar Mo
rales les decía a las mujeres 
que la única forma de comba
tir _las malas inclinaciones o 
los desórdenes del hombre» 
era perfeccionando sus virtu
des femeninas. El hombre, di
ce, es egoísta y vanidoso y 
nada le complace más que sa
berse amado y admirado, es
pecialmente si piensa que no 
se lo merece. Como la mujer 
era por naturaleza _ más pa
ciente, más abnegada y más 
amante», podía salvar fácil
mente al hombre de sus pro
pios defectos y así asegurar la 
felicidad de la familia adap
tándose al modo de vida de él. 
El sufri miento constante y el 
sacrificio eran _un tributo 
obligado» que exigía la vida a 
las mujeres y que siempre es
tana compensado por _una Ce
licidad mayor, más completa 
y permanente» 17. Si no con
seguían ser Celices, incluso 
después de haber erradicado 
todo síntoma de individua
lismo, se les decía _convertid 
vuestro dolor en una oración; 
que esta oración se eleve por 

17 Maria Pilar MoraJcs, Mu~res (Ma
drid. 1944), pp. 120-124. 

aquel esposo o por aquel hijo 
que os tortura» ". 
La obediencia era otra virtud 
vital para el bienestar del ho
gar y, por consiguiente, preci
saba ser inculcada a partir de 
una edad temprana. Se les de
cía a las madres que enseñaran 
a sus hijas _a sentir bien, mo
derando el impulso de sus pa
sionci llas, siempre indiscretas 
y rebeldes; a obedecer sin es
fuerzo ni violencia, sino con 
amor y respeto, que es la me
jor disciplina» 19. La Sección 
Femenina inculcaba el sen
tido de obediencia a las ado
lescentes, y cuand una mu
chacha se casaba, le decía el 
sacerdote: 

Vos. esposa, habéis de estar sujeta a 
vuestro marido en todo; despreciartis 
el demasiado y superfluo ornato del 
cuerpo,en comparacÑ)n con la hermo
sura de la virtud: con van diligencia 
habéis de guardar la hacienda ; no sal
dréis de casa si la necesidad no 05 lle
vare, y esto con licencia de vuestro ma· 
rido; sed como vergel cerrado, fuente 
sellada por la virtud de la castidad. A 
nadie (ddpués de Dios) ha de amar y 
esti mar mis la mujer. y a.sí en todas las 
cosas, que no contradicen a la piedad 
cristiana, se procuren agradar. La mu
jer obedezca y obsequie a su marido; 

11 Padre Delgado Capeáns,op. cil., pp. 
190-191. 
It Maria Pilar Morales, op. cit .. p. 32. 
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por lener paz, muchas veces pierde su 
derecho y autoridad. 

Al marido se le decía: «com
padeceos de vuestra mujer 
como de vaso más flaco., y su 
derecho a la obediencia de su 
esposa quedaba reflejado en el 
Código Civil. En vista del he
cho de que el matrimonio era 
una vez má3 un lazo indisolu
ble. había que poner gran cui
dado l!n la elección de un no
vio: «ha de ser superior en 
todo a nosot ras para que en
caje en su papel de cabeza de 
familia, Para que pueda cons
tantemente hacernos ofrenda 
de su valor y nosotras poda
mos sentirnos protegidas y 
dignificadas a su lado., Ade
más, la primera elección tenía 
que Sl.!r la acertada, porque 
¿cómo podria un marido .te
ner fe y respeto hacia una mu
jer que ha sido besada por 
otros hombres? 20. 

Una vez más, había que exi
girle la más estricta pureza a 
las mujeres. inculcándoles 
desde la'inrancia la vinud tra
dicional del pudor. La pureza 
de una niña era preciosa. de
cía Maria Pilar Morales, y ha
bía que proteger su inocencia 
a toda costa. La educación se
xual era imprudente y hasta 
peligrosa pol'que las inclina
ciones malignas no se domi
naban familiar-izándose con el 
pecado. En vez de eso, había 
que someterla a .. una acción 
educativa y orientadora ver
daderamente moral. Y moral 
es preparar a la niña para la 
vi,·tud y la continencia por el 
único camino de la verdad. lI. 
Las afiliadas que asistían a las 
reuniones nacionales de la 
Sección Femenina eran ins
truidas para que tuvieran 
buen cuidado en lavarse y ves
tirse .según las normas más 
elementales del pudor. u. Pe-

1<:1 ¡bid., pp. 103-104. 
u ¡bid_o p . 37 
u Ver Il COPJa'tltraci6" pwciop/ol de lo 
&.cci6" FemePli"o de F. E. T. Y fk los 
J. O. N. S. /PlslmCCio pleS (publicación 
de la Sección Femenina), p. 31. 
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ro, a pesar de tales esfuerzos 
para convencer a las chicas 
modernas del valor del pudor, 
algunas seguían comportán
dose con una inmodestia des
vergonzada. El vizconde de 
Eza se lamentaba de que las 
chicas modernas, con sus 
te faldas cortas V deshonesta
mente ceñidas .... el cigarro en 
la boca, las piernas descoca
damentc cruzadas. los movi
mientos libres, el lenguaje 01-

dinario. las costumbres suel
tas., etc .. parecían mozoS de 
cuadra en 'vez de teseñoritas de 
condidón distinguida y de se
lectos gustos» 23. María Pilar 
Morales exclamaba que todas 
las mujeres modernas se en
tregaban a .. todos los excesos 
y demasías •. Clara evidencia 
de la degeneración de los 
tiempos la proporcionaba el 
hecho de que. mientras antes 
te la caída de la mujer signifi
caba algo definitivo en su vi
da. -sus amigos y familiares 
la rechazaban, tenía que ocul
tar su vergüenza y sentía re
mordimientos y tristeza-, 

u Vizconde de Eza, De .niiias biePl,. o 
~rvidoras del bien (Madrid, 1940), pp. 
14-15. 

ahora. te la caída de una mujer 
no importa nada. Apenas se 
nota en su vida cambio algu
no; si acaso. cambia de profe
sión y ya está. 24. Este estado 
de cosas, sin embargo. podía 
remediarse con una educación 
esmerada y mediante una 
campaña concertada para re
dimira la mujery devolverla a 
los brazos de la Iglesia, pues 
sólo podía ser virtuosa la ver
dadera mujer cristiana. LA 
perfecta casada, de fray Luis de 
León, fue de nuevo la lectura 
recomendada y los curas co
laboraron de buen grado en la 
tarea de reeducar a las mu
chachas españolas en sus 
obligaciones, especialmente 
la castidad, Su labor se vio fa
cilitada por la importancia 
que cobró la Iglesia en la vida 
pública y en la educación con 
el régimen de Franco. Los ar
gumentos utilizados para 
convencer a las mujeres de 
que tenían que ser puras no 
siempre eran de índole reli
giosa. El padre Antonio Gar
cía Figar advertía a las chicas 
que .eI primer pensamiento 
del futuro marido, casi de 

l4 Maria Pilar Morales. op. Cil., p. 75. 
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modo inconsciente, es que la 
mujer que escoja para madre 
desus hijos sea virgen. Todo lo 
demás que le falte se lo perdo
nará; la deshonra, no. 2S. José 
María Cabodevilla, en un libro 
publicado por la Biblioteca 
Acción Católica, precedido de 
un prólogo laudatorio del ar
zobispo de Zaragoza, concede 
que el adulterio femenino no 
sea moralmente más grave 
que el adulterio masculino, 
pero lo considera mucho más 
importante _por sus posibles 
consecuencias de introducir 
en la familia prole ajena. y 
porque, dada «la mayor inte
gración de lo sensual y lo afec
tivo en la mujer., sus implica
ciones son más transcenden
tales que aquellas de la • fugaz 
aventura. del marido 26. 

Otros _delitos sexuales. que 
la Iglesia se aprestaba a com
batir eran la contracepción y 
el aborto. El cementerio, decía 
el padre Delgado Capeáns, ya 
no estaba en las afueras de la 
ciudad, «sino en el hogar, en la 

u Padre A. Garda Fígar, Por 111113 mujer 
me;or (Madrid, 1961). p. 92, 
l. José Maria Cabodevilla , Hombre y 
mujO', ESflldios sobre et matrimonio y el 
amor humano (Madrid, (960), p . 207. 

alcoba matl'imonial., y si las 
mujel-es estaban horrorizadas 
por los millones de víctimas 
que habían perecido en los 
campos de concentración de 
Siberia, debían recordar los 
4\-miles y millones de millo
nes. de víctimas que habían 
sido asesinadas «en las mis
mas fuentes de la vida», sacri
ficadas al «más brutal sensua
lismo », criaturas destinadas 
por la Providencia a llenar la 
tierra en cumplimiento del 
mandato del Señor: «Cr'eced y 
multiplicaos •. Estas sensua
listas egoístas no sólo desobe
decían las enseñanzas de la 
Iglesia, sino que también ol
vidaban sus obligaciones para 
con la Madre Patria, cuyo 
«progresivo engrandeci
miento moral. religioso, eco
nómico, intelectual, cultural, 
artístico. corría el peligro de 
ser saboteado. Las familias 
con sólo dos hijos también 
constituían un grave peligro.: 

Señoras: ¿Ad6nde va n parar la Patria 
por este camino? Enlonces, sin enemi· 
gos [sic), sin lrincheras, sin carros 
blindados, sin máquinas que crujan 
[sic) por los espacios, sin cañones, sin 
derrotas de guelTa.la Palria .se hunde, 
desaparece , muere. ln voz de la Histo
ria griLa muy alto: _¡Peru:en las 114cio-

nes en qlle hay más féretros qlle cu· 
nas!. l'. 
Las enseñanzas de la Iglesia y 
la política demográfica del 
nuevo régimen coincidían 
plenamente respecto a las fa
milias numerosas. No sólo se 
trataba de sustituir a los que 
habían muerto en la Guerra 
Civil. sino de proporcionar 
una nueva generación que res
tituyese la antigua grandeza 
de España. Aunque «lo único 
en que los falangistas eran 
maestros en «la nueva Espa
ña. era la retórica ., Franco no 
se mostraba del todo hostil a 
su retórica sobre el Imperio 21. 

La expanslOn imperialista 
sólo era posible sobre la base 
de una gran población que, a 
su vez, exigía que las mujeres 
se dedicaran a la maternidad 
ya la familia. No obstante, las 
medidas tomadas para esti
mular la procreación nunca 
llegaron a tener la crudeza de 
las de la Alemania de Hitler, ni 
tampoco rue la campaña para 
que las mujeres volvieran a 
sus casas una mera respuesta 

n Padre I)e.lgado Capeáns, op. cit., 
p . 20l. 
I I S . G. Payne, Falo./lge (Stanford y 
Londres. 1962), p . 190, 
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a las ambiciones imperialis
tas. La « mujer de su casa» era 
una parte integrante de la Es
paña católica y tradicional 
que había intentado destruir 
la legislación de la República 
y que los nacionalistas se ha
bían comprometido a reslau
rar 29 • 

Con el fin de persuadir a la~ 
mujeres de que volvieran a su 
papel tradicional. se glorificó 
una vez más el hogar y se 
exaltó su misión tradicional: 
el mundo podía progresar sin 
mujeres científicas, doctoras, 
abogados, etc., pero no sin 
• madres que sean reinas del 
hogar, sacerdotisas en ese 
templo que alumbren el espí
ritu familiar con la luz de las 
celestiales enseñanzas, diri
giendo a sus hijos hacia el 
bien, la verdady la belleza» 10 . 

La mujer tenía que saber que, 
a pesar de su .namante título 
universitario o académico» , el 
mundo le imponía las mismas 
obligaciones y responsabili
dades que a . Ia pri mera hem
bra en cuanto al dolor y gozo 
de la maternidad» y que no 
servía de nada el tratar de 
«sacudirse del yugo de este 
tributo obligado». La . Es
paña nueva » le había propor
cionado grandes facilidades 
para aprender sus obligacio
nes domésticas, cuya ignoran
cia no sólo le supondría su 
propio «fracaso y desgracia », 
s ino el de la sociedad en con
junto, que adquirirla . hábitos 
de rebeldía y desorden •. Su 
tarea era ciel·tamente difícil y 
exigía una dedicación total y 
desinteresada, aunque siem
pre podría descansar de lo!) 
ajetreos de la vida doméstica 
haciendo .Iabores • . Además, 
su recompensa final bien valía 
el esfuerzo, pOl'que sólo . la 
mujer instruida en todos los 

a Cf. M. Fraga lribame , La (amiha es
paPloJa aPIle la ~gwlcW mitad del si, 
glo XX. Probkmas.v soJuciotles (Madrid . 
1959), p . 34 . 
M C. Buj , op . cil ., p . 78 . 
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TEOUIERO' 
murmuro él 

eslO mismo (/il'ál/ a Vd. 
si emplea esla 

nueva y sorprendente 
recela de belleza 

I..a mujer compl_cilnll y aumi ••• s.ólo prlO' 
cup.da porlncontrarmarido, m.nllnlr ~ i. 
pu del hoger~. con.lltuYI un modelo rlpe· 
Ildo por la burguI.'. "p.ñola, qUI'. pu, 
bllcidad h. ulIIll.do .'amprl como '1lhlcuio 
di con.umo ha, qUI comprar lo qUI .... 

gurl la conqul.t. d. un hombra 

debe res remeninos» paella C~
tal' segura de lograr la felici 
dad, pues . eI hombre busca 
siempre su complacencia en 
ella » jI . Aunque era cierto que 
la mujer profesional podría 
desarrollar una confianl.a en 
sí misma, una independencia 
de criterio y una capacidad 
para tomar decisiones, estas 
cosas se lograban al precio de 
renunciar a sus pos ibilidades 
matrimoniales, . pues el hom
bre desea habitualmente en-

11 Mana P Mo rales,op. c it., pp . 47 y 

71 

contrar una mujer sensitiva, 
voluble, condescendiente, etc., 
y, sobre todo, que parezca 
desamparada y aparente ne
necesitar su protección » 3.2. 

Además , la independencia 
económica constituía un gra
ve peligro para la paz y el 
orden de la futura vida hoga
reña y las llevaba a adquirir 
",costumbres que anulan to
talmente su auténtica catego
ría femenina » J ). 

Sólo debían trabajar las mu
jeres que realmente lo necesi
tasen para vivir, e incluso és
tas tendlÍan que elegir un tra
bajo que estuviese en armonía 
con su naturaleza femenina . 
Había muchas mujeres , según 
Carmen Buj, en las universi
dades «languideciendo y tor
turándose con el estudio, por 
e l que no s ienten gusto, que 
hubieran sido excelentes ar
tistas si se hubieran inclinado 
a una profesión manual, pero 
que no se deciden hacia ella 
porsentir un injusto desprecio 
por los trabajos manuales» 14 . 

El Estado, sigue diciendo, de
bería crear centros para ense
ñar a la mujer profeSiones 
manuales y limitarsu acceso a 
las universidades y de esta 
rorma dirigirla al • trabajo es
tric tamente femenino ». El Es
tado también tenía que inten
tar corregir las desastrosas 
consecuencias de la revolu
ción industrial , que sacaba del 
hogar a la muje r de clase baja, 
promoviendo el • trabajo a 
domicilio ». Se haría realidad 
una vez mas la . estampa ro
mántica » de la «mujer hacen
dosa » inclinada sobre su cos
tura , tejiendo o haciendo en
caje y atendiendo al mismo 
tiempo a sus tareas domésti
cas (p. 62). La economía espa
ñola, sin embargo, no podía 
permitirse el mantener ilu
s iones tan románticas. 

H Dr. C. ColmeiroLaforel ,Ortoy ocaso 
d~l (emi"is,no (Vigo, 1955), p . 231 . 
H Maria P Morales , op . cil ., p _ 79. 
u C. Buj, op. Cil., p . 124. 



2. SINTOMAS DE CAMBIO 
traron menos tímidas al abo
gar por el trabajo. Juana 
Azurz.a afü'mó que la mujer 
trabajadora era menos pro
pensa a la neurosis que el ama 
de casa· dedicada exclusiva
mente a las labores del hogar; 
aquélla demostraba mayor in
terés por los problemas socia
les y culturales y sus hijos so
lían ser buenos estudiantes. 
Por otra parte, las mujel'es que 
permanecían en casa tenían 
una conciencia social primi
tiva y llenaban sus pequeños 
mundos con valores tales 
como «una superlimpieza 
maniática, un orden rígurosí
si mo, una estética pasada de 
moda que no tiene sentido 
más que para ellas ... Viendo 
que los valores ~femeninos» 
habían perdido algo de su 
prestigio, se flUstraban y se 
hacían agresivas 39. Aunque la 
mayol' parte de los autores de
fendían el trabajo de la mujer 
sobre la base de que haría de 
ellas mejores esposas, madres 
y ciudadanas, olros hacían 
hincapié en que era una nece
sidad vital para la mujer en 
cuanto individuo por ser la 
fuente primaria de indepen
dencia, sin la cual estarían 
siempre «sometidas y sojuz-

A pesar de toda la propaganda 
y los esfuerzos del Estado para 
obligara lamujeravolveral ho
gar, algunas mujeres siguieron 
trabajando ya por necesidad 
económica o para disfrutar de 
libertad económica. Hacia f¡~ 
naJes de los años cincuenta se 
produjo un cambio de actitud 
leve, pero notorio, con res· 
peClO a la cuestión del trabajo 
de la mujer: la «mujer de su 
casa_ ya no acaparaba loda la 
propaganda y se hizo posible 
otra vez el debate sobre el pa· 
pel de la mujer en la sociedad. 
A medida que transcurría la 
decada de los sesenta, la 
«cuestión de la mujer» se con
virtió en un tema de discusión 
más frecuente en conferencias 
públicas, artículos de prensa y 
libros. La amplitud de la bi
bliografía reciente y la rapi
dez del cambio social experi
mentado en España durante 
la última década hacen impo
sible un estudio exhaustivo; 
por consiguiente, me limitaré 
a indicar aquellas tendencias 
que a mí me parecen más im
portantes. 

El debate subsiguiente fue 
ambivalente: al tiempo que en 
algunas ocasiones se admitia 
que ciertas reivindicaciones 
feministas eran legítimas, se 
seguían profiriendo advel'len
cias 3S. La tendencia cautelo
samente pl'Ogresiva se mani
festaba en la mayor popul ari
dad de la teoría del «no infe
rior, sino diferente,.: la mujer 
no debía abandonar su femi
neidad compitiendo con el 
hombre, sino que debía prc
scnarla colaborando con el 
hombre con su propio estilo 
femenino. Las cosas no eran 
ahora «tan sencillas como lo 
eran antaño,. y la mujer mo-

.)) Cf. el prólogo del Padre Ubeda Puro 
kiss (profesorJe la Escuela de Psicol(). 
gia de la Universidad de Madrid) al 
Padre A. García Figar.op. cit ., p.8; Y 
J . Maria Cabodevila.op. ci/ .• pp . 75,76. 

derna tenía que ser fiel a su 
profundo instinto maternal no 
sólo en su «vocación maternal 
familiar lt, sino también en su 
«labor entre los hombreslt 36. 

María Angeles Galino, cate
drática de Historia de la Edu
cación en la Universidad de 
Madrid , dijo que aunque la 
maternidad era «una excelsa 
función, atributo privativo de 
la mujer y fuente de sus goces 
más puros,si se la convierte en 
la única función asignada a la 
muje.·, en el fondo se la está 
degradando». Propone una 
educación para muchachas 
que las prepare para su fun
ción en la familia y en la so
ciedad: la adquisición de una 
cultura sólida, fortaleza de ca
rácter, dominio técnico de las 
tareas domésticas y orienta
ción sobre lo que será la deci
s ión más importante de su vi
da: el matrimonio 37. Otl'as 
voces se alzal"On en defensa de 
esta opinión 38. Otras se mos-

J. Lili Alvarez, Femi'lismo y espirillUJ.' 
lidad (Madrid, 1964), p. 123. 
H María A. Galino, LA mujer el! esta 
ellcnlcijada (Madrid. 1961), p . 12 . 
'. 1. Gutiérrez, .EI trabajo de la mujer 

.y la vida familiar ., Eidos, 10. número 
20 Gulio 1964), p.66. Ver también 
A. Pascual .. otros, LA 'Iv-erdad so~ /n 
mlljer (Madrid . 1970). 

J" J. AZl,u7.a , lA /l/lljer afile <!l trabajO 
(lmn, 1966), p. 30. 

En lOS anos eineuenLa se eomienl.e a pone, en tueSLlon eL . rot_ ,'ribuldo. la mular en J, 
d~ada anterlor; eneerrad, en 'u ee,a, eon un manlaeo orden hogareno eomo mi .. lma 
p,lIOeupaelón. en eonlaelo eon el ... terlo, aolo pira .. haeer 1, eompre~ ... Aunque'e"a' ,)'1I 

hubo enlone ••• ¡nlomaa de eamblo. 
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gadas» 40. Maria Do\ores Sar
torio señaló que no todas las 
mujeres tenían instintos ma
ternales; la maternidad era 
una «capacidad », no una obli
gación, y el concepto de una 
mujer sin hijos como un «in
dividuo fracasado» estaba 
comenzando a ser lentamente 
modificado 41. Aunque tales 
declaraciones pueden parecer 
pálidas comparadas con las 
exigencias de las feministas 
radicales americanas, indican 
a pesar de todo una nueva ac
ti lud con respecto al tradicio
nal concepto español del pa
pel de la mujer. 

La reactivación del debate so
bre la posición de la mujer en 
la sociedad española es en 
parte un reflejo del aumento 
del interés por la emancipa
ción de la mujer en los países 
de Europa occidental y en los 
Estados Unidos durante la dé
cada de los sesenta. The Femi
nine Mystique (1963), de Betty 
Friedan, unas de las primeras 
fuentes de inspiración del Mo
vimiento para la Liberación 
de la Mujer, fue traducido al 
español en 1965 con el titulo 
de La mística de la feminidad, y 
su autora es citada frecuen
temente por algunas de las au
toras más radicales sobre la 
posición de la mujer en Espa
ña. Patriarchal Altitudes 
(l970), de Eva Figes, también 
ha sido recientemente tradu
cido, al igual que otras obras 
extranjeras sobre la posición 
de la mujer en la sociedad. 
Otros libros tratando de la 
opresión sexual de un modo 
abierto y franco, como The 
Fema/e Eunuch (1970), de 
Germaine Greer, y Sexual Poli
tics (1970), de Ka'e Mille', que 
yo sepa, no han sido traduci-

* C. Casti lla del PinO, .. la alienación 
de la mujer., conferencia pronunciada 
en la Universidad de Sevilla en 196B. 
Cito de Cuatro ensayos sobre la mujer. 
segunda edición (Madrid, 1972), p. 35. 
Cí. también. A. Pujana, La mujeres un 
ser humano Orun, 1967), p. 56. 
'" Maria Dolores Sartorio,Madresehj_ 
¡as 1980(Irún, I967),p .27. 
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dos todavía 42. Un arLículo ti
tulado .. Si las mujeres man
daran », publicado en el Coreo 
Catalá n el 8 de agosto de J 971, 
declaraba que sería «difícil y 
arriesgado. resumir las teo
nas de autoras como Ger
maine Greer y Kate Millel 
porque habían concentrado su 
atención en el problema se
xual: «en sus libros llegan a 
detalles que lindan con la por
nografía, aunque indudable
mente tocan a veces notas de 
un profundo patetismo y que 
sólo las mujeres pueden apre~ 
ciar •. El autor dice. sin em
bargo, que las feministas ra
dicales ya han superado su 
«euforia sexista .. y se han con
vertido en un movimiento po
lítico pacifista. Considera que 
el Movimiento de Liberación 
de la Mujer es un fenómeno 
peculiar de Norteamérica y no 
Se le ocurre que pueda llegar a 
tener importancia en España. 
De hecho, el interés demos
trado por la posición de la mu
jer en España, tanto en los pe
riódicos como en los círculos 
oficiales, precede a l surgi
miento del Movimiento para 
la Liberación de la Mujer, que 
se produjo al final de la dé
cada de los sesenta. Las fuen
tes de la redefinición del papel 
de la mujer en la sociedad es
pañola no se encuentran prin
cipalmente en la ideología del 
Movimiento para la Libera
ción de la Mujer, sino en la 
situación económica de Espa
ña. 
En vista de lo impracticable 
de la idea de autarquía, ini
cial mente hecha suya por el 
régimen de Franco, se hicie
ron enormes esfuerzos por 
terminar con el aislamiento 
de España tras la segunda 
guerra mundial y por conse
guir ayuda económica y coo-

... Recientemente, sin embargo, se ha 
publicado una anlologfa de esaitos de 
las feministas americanas radicales: 
Naomi Weisstein, Anne Koedt y otras. 
Hoblan las Women's Lib, selet:ción y 
epílogo de Maria José Ragué (Bareelo
na, 1972) . 

peraclOn de los Estados Uni
dos y Europa occidental. La 
mujerse benefició hasta cierto 
punto de lo que se ha dado en 
llamar acertadamente el 
«perpetuo programa de apa
rente liberalización . del Ré
gimen, destinado a convencer 
al resto del mundo de la respe
tabilidad de España .]. Las re
formas de la posición legal de 
la mujer introducidas en 1958 
y 1961 no eran, sin embargo, 
un mero intento de mejorar la 
«imagen democrática. de Es
paña; en gran medida estuvie
ron inspiradas por la crisis 
económica del final de la dé
cada de los cincuenta, que 
llevó a una revisión de la polí
tica económica del Régimen, 
formulada por vez primera en 
el Plan de Estabilización de 
1959 y. más tarde. en el Plan 
de Desarrollo de 1963. Uno de 
los métodos para lograr la ex
pansión industrial consistía 
en incrementar la población 
laboral, y como la mano de 
obra masculina no daba prác
ticamente más de sí, lo único 
que se podía hacer para in
crementar significativamente 
la población laboral era el re
clutamiento de las mujeres. 
Fernando Herrero Tejedor, en 
su discurso de presentación 
ante las Cortes de la Ley sobre 
Derechos Políticos, Profesio
nales y Laborales de la Mujer, 
el J 5 de julio de 1961, declaró 
que uno de los motivos para la 
introducción de la leyera la 
siguiente resolución, apro
bada en el Pri mer Congreso 
Sindical celebrado aquel año: 

La participación del trabajo femenino 
en las tareas productivas de la ceono
mia española es indudablemente esca
sa, sobre todo a la luz de las compara
dones internacionales. En este sentido 
se propugna, además de la incorpora
ción natural de las mujeres a los secto
res industriales y de servicios en pro
porción que exija el crecimiento vege
tativode la población española,el paso 
de trescientas mil mujeres penene
cientes a las familias del millón de tra
bajadores masculinos del campo, que 

.l Ver S. G. Payne, Franco's Spain 
(Londres, 1968), p. 92. 
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traspasaran su ael ividad a la induSI ria 
y a los servicios ..... 

El Plan de Desarrollo volvió a 
resaltar la necesidad de in
crementar la población labo
ral femenina, estableciendo 
planes para la creación de jar
dines de infancia y hogares de 
ancianos con el fin de permitir 
trabajar a más mujeres 45. La 
expansión económica tam
bién sirvió para que muchas 
mujeres se decidiesen a bus
carun trabajo fuera del hogar. 
Durante los últimos años de la 
década de los cincuenta y 
primeros de los sesenta, Es
paña comenzó a adquirir gra
dualmente la complexión de 

•• F. Herrero Tejedor, Discur$O, enDe
rechos políticos, profesionales y tk (ra
btljo de lo mujer (Madrid, 1961), pp. 20-
21. 
.s Cf. C. Nogués, .EI Plan de Desarro
llo Económico y la mujer_, en Cuadu
nos para el Diálogo. Supkmemo: La mu
;er, cuarta edición (Madrid, 1970), pp. 
49-51. 

una sociedad de consumo, y la 
mayor parle de la población se 
mostró más interesada por el 
bienestar económico que por 
la teoría política. La adición 
del salario de la mujer traba
jadora al presupuesto familiar 
facilitó naturalmente la ad
quisición de bienes de consu
mo. Motivos tan materialis
tas, por supuesto, dieron pie a 
numerosas condenas 46. Otro 
factor que ha contribuido a la 
redeflnición del papel de la 
mujer y que está ligado a la 
situación económica de Es
paña es el rápido incremento 
del turismo, que en la actuali
dad constituye la principal 
fuente de divisas extranjeras 
para España. Es difícil preci
sar el grado exacto de influen
cia en la vida española que ha 
supuesto la presencia de mi
llones de turistas todos los 
.. CL A. PascuaJ,lA verdad $Obre la mu
jer, p. 20. 

años, pero es innegable que ha 
contribuido a una relajación 
de las costumbres. Por lo ge
neral, se ha sacrificado la 
gazmoñería española a los in
tereses de la industria turís
tica -al menos llevar un bi
kini ya no constituye una 
ofensa a la moralidad públi
ca-o El alto índice de emigra
ción también ha contribuido 
al cambio de actitud con res
pecto al papel de la mujer. Las 
chicas que han estudiado o 
trabajado en el extranjero sue
len adoptar una postura ex
tremadamente crítica con 
respecto a las restricciones 
que todavía encuentran en 
España. La influencia de este 
nuevo contacto con las cos
tumbres extranjeras cierta
mente no fue bien recibida por 
todo el mundo: el padre Anto
nio Garda Figar se lamenta 
amargamente del ejemplo 
dado por «extranjeras ayunas 
de religión y buenas costum
bres. 47. 

La característica más sor
prendente del cambio de acti
tud respecto al papel de la mu
jer ha sido la sanción legal de 
la noción de la mujer trabaja
dora por un régimen que 
desde sus comienzos ha estado 
dedicado a «liberar. a la mu
jer del trabajo. El peor aspecto 
de este sacrificio de la pureza 
ideológica en aras de la con
veniencia económica es que, 
en su preocupación por man
tener ulla rachada hipócrita 
de consistencia, el Estado ha 
dado una seudolibertad a la 
mujer que le permite explotar 
su potencial económico al 
mismo tiempo que le niega 
toda libertad real y preserva 
de este modo la base funda
mentar del Estado: la familia. 

47 A. García Fígar, Por una mujermqor 
(Madrid, 1%1), p. 85 . J. L. Aranguren, 
en Erolismo y Liberación de la mu;er 
(Ban:e1ona, 1972), pp. 29-30, sugiere 
que aJgunos sectores de la burguesia 
han tratado de adoptar _una nueva 
doble moral: libre para las extranjeras, 
de sujeción para las nacionales_, evi
tando veranear en los centros turisti· 
ces populares. 
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La primera reforma legal fue 
la introducida por la Ley de 24 
de abril de 1958, en virtud de 
la cual se modificaron un nú
mero de articulos del Código 
Civil 48. Las reformas más im
portantes que afectaban a la 
mujer fueron las siguientes: se 
suprimió el depósito judicial 
de la mujer casada, quedando 
a la libre elección del juez 
quién proseguiría en el uso de 
la vivienda común; el marido, 
para enajenar y obligar los 
bienes gananciales a título 
oneroso, necesitaba el consen
timiento de la esposa; las mu
jeres podían ser tutoras 
-aunque las mujeres casa
das necesitan el consenti
miento del marido-; la viuda 
conservaba ahora la patria 
potestad sobre sus hijos si vol
vía a contraer matrimonio y 
pooia ser testigo en los testa
mentos. Las reformas eran ¡n
significantes y no suponían un 
cambio significativo en la po
sición de la mujer casada se
gún la Ley Civil. El preámbulo 
de la Ley declaraba que, aun
que _e l sexo por ~í no debe dar 
lugar a diferencias y menos a 
desigualdades de trato jurí
dico civil., la familia podía 
ocasionar no _desigualdades, 
pero si ciertas diferencias •. 
Por eso la peculiar posición de 
la mujer en la _sociedad con
yuga", en la cual. en interés 
de la unidad matrimonial, 
existe _una potestad de direc
ción, que la naturaleza, la re
ligión y la Historia atribuyen 
al marido •. O como comen
taba un abogado con toda se
riedad: _la verdadera igual
dad consiste en tratar desi
gualmente a seres desigua
les. 49. 

La Ley de 22 de julio de \96\ , 
sobre _derechos políticos, pro
fesionales y de trabajo de 
4. Esta reforma había estado pr«e
dida por una campaña de cinco años. 
Ver Maria Laf6te, Úl mujer en España, 
pp,366-368. 
n Dr. J . Uuis y Navas, Medidas provi. 
siorralese" relació" am la mu;er casada 
(Barcelona, 1962), p, 47. 
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la mujer., fue redactada por la 
Sección Femenina y presen
tada a las Cortes por la dele
gada nacional, Pilar Primo de 
Rivera . La Sección Femenina 
estaba cada vez más preocu
pada por e l aumento en el 
número de mujeres trabaja
doras y, comprendiendo que 
la tendencia ("ra irreversible, 
había publicado en 1958 un fo
lleto titulado Problemas fami
liares de la mujer, tratando de 
guiar a las mujeres que se 
veían obligadas a trabajar ha
cia profesiones femeninas. Su 

revista Tensa también había 
tenido una sección de _orien
laclon profesional» desde 
1956. Esta avenencia con la 
realidad de ningún modo sig
nificaba una traición a los 
principios, como tuvo buen 
cuidado de señalar en su dis
curso a las Cortes Pilar Pri mo 
de Rivera: 
No es, ni por asomo, una ley feminista 
-seriamos infieles aJoseAntoniosi tal 
hici~ramos-; es sólo una ley de justi
cia para las mujeres que trabajan, na· 
cida de la experiencia de una asidua 
relación humana y cordial con todos 
los problemas que a la mujer atañen, 

El ..-m.nlO ......... _ eS. fftutM- ............ dur.n" .... Wtimos .,-..c:. ...... _ 
u9nlflca ~_ .. "a,a dado un ¡)aMI clac". hac:la la lIu.akI .. "-... Illl1JOrfa ~.,. 

.mpleada • .., aabor •• Mf'ri'" poco ..... WI .. dII ................. .,ricoIaL 



En modo alguno queremos hacer del 
hombre y la mujer dos scres iguales: ni 
por naturaleza ni por fines a cumplir 
en la vida podrán nunca igualarse, 
pero si pedimos que: en igualdad de 
funciones, tengan igualdad de dere
chos. Eltrabajode la mujeres un hecho 
real y universal que no podemos des· 
conocer,y precisamente basadasen ese 
hecho 10 que pedimos con esta leyes 
que la mujer, la mujer empujada al 
trabajo por necesidad , lo haga en las 
mejores condiciones posibles: de ahí 
que: la ley, en vez de ser feminista , .sea, 
por el contrario, el apoyo que los varo
nesolorgan a la mujer, como vaso mis 
naco, para facilitarle la vida JI. 

A continuación aseguró a su 
auditorio que si los hombres 
ganaran lo suñciente para 
mantener a la familia, el 90 
por 100 de las mujeres se que
darían dichosamente en casa, 
porque, _para nosotras, es 
mucho más cómodo y más 
apetecible tener todos los 
problemas resueltos». El dis
curso de presentación de la 
Ley de 1961 corrió a cargo de 
Fernando Herrero Tejedor, vi
cesecretario general del Mo
vimiento, y también denota 
que apenas se han modificado 
las actitudes fundamentales . 
Los que han redactado el pro
yecto, dice, no han conside
rado el asunto con la _fácil 
demagogia que supone el 
principio de igualdad abso
luta de derechos y obligacio
nes»; tampoco se han dejado 
llevar _por actitudes huecas, 
que dieron en llamarse femi
nistas o antifeministas»: de 
hecho se han inspirado en las 
palabras de José Antonio 51. 

Lejos de plantear el _artifi
cioso y falso problema de la 
equiparación de derechos», 
han adaptado sus ortodoxas 
creencias políticas a la digni
dad humana de la mujer _par_ 
tiendo de sus virtudes y per
mitiéndole el desarrollo de 
su fundamental abnegación. 

'0 Der«hos políticos, pro(e.siOlUlles y de 
tro.bo.;o de lo mujer, pp. 31·32. Las sub· 
siguienles referencias a páginas co
rresponden a esta publicación . 
,. Derechos pollticos, pro(esíomúes.l' tk 
trabajo tk la muju, pp. 12·13. En rela· 
ción con las paJabras de Jose Antonio, 
vease pp. 322·3. 

(pp. 14-15). Los principios de 
orden religioso y moral han 
tenido una parte importante 
en la redacción del proyecto 
de ley y, en particular, ... Ia na
tural preponderancia del ma· 
rido en la sociedad conyugal» 
(p. 17). Al igual que Pilar 
Primo de Rivera, hace una 
vaga alusión a _cierto retroce
so. en los derechos profesio
nales de la mujer en el pasado 
y pasa a exponer el motivo 
económico de la Ley: la nece
sidad de incrementar la po
blación trabajadora. El artí
culo I de la Ley reza así: _ La 
Ley reconoce a la mujer los 
mismos derechos que al varón 
para el ejercicio de toda clase 
de actividades polílicas, pro
fesionales y de trabajo, sin 
más limitaciones que las esta
blecidas en la presente Ley .• 
Las excepciones, enumeradas 
en el artículo 3, eran: 
a) Las Annasy Cucrposde los Ejerci
tos de Tierra, Mar y Aire, salvo que por 
disposición especial ellpresa se con· 
ceda a la mujer el acaso a servicios 
especiales de los mismos. 

b) Los Instilutos armados y Cuerpos, 
servicios o carreras que impliquen 
normalmente utili1.ación de armas 
para el desempeño de sus funciones . 
e) La Administración de Justicia en 
los cargos de Magislrados, Jueces y 
Fiscales, salvo en las jurisdicciones tu· 
telar de menores y laboral. 
d) El personal titulado de la Marina 
Mercante, ellceplo las funciones sani· 
tarias. 

La tazón de que fueran ex
cluidas de la Administración 
de Jus ticia era, según Herrero 
Tejedor, que ésta exigía acti
vidades que eran ... contrarias 
al sentido de delicadeza quees 
consustancial con la mujer. 
(p. 23). El señor Fueyo Alvarez 
se opuso a que las mujeres fue
sen magistrados sobre la base 
de que una ruptura tan brusca 
de la estructura social tradi
cional podría hacer más daño 
que bien: 
Los valores espirituales que la mujer 
representa pueden ser puestos en jue. 
go, con notable deterioro de su integri. 
dad, si se permite su acceso a zonas 
reservadas hoy al varón, precisamente 
porque eltigen en muchas ocasiones 

prescindir de ciertos aspectos a losque 
la mujer no debe renunciar, como son 
la ternura, la delicadeza y la sensibili· 
dad, especialmente femenina (p. 24). 

El proyecto lambién excluía a 
las mujeres del Cuerpo Di
plomático, pero fue aprobada 
una enmienda propuesta por 
el señor Ruiz Jiménez que su
primía tal exclusión. La mujer 
fue finalmente admitida en la 
carrera judicial y fiscal gra
cias a la Ley de 28 de diciem
bre de 1966, pero Concepción 
Carmen Venero no se convir
tió en la primera mujer juez 
hasta 1971. Además , fue nom
brada juez del Tribunal Tute
lar de Menores, cargo del que 
decía una crónica del Madrid 
(27 de marzo de 1971, p. 4) que 
_entra de lleno en las caracte
rísticas, cualidades y aptitu· 
des con que la feminidad ha 
sido milenariamente adorna
da •. El artículo 4 de la Ley de 
1961 hacía discriminación so
bre la base del sexo o del es
tadocivil ilegal y establecía el 
principio de salario igual a 
igual trabajo. El artículo 5 re
zaba: _Cuando por la Ley se 
exija la autorización marital 
para el ejercicio de los dere
chos reconocidos en la presen
te, deberá constar en forma 
expresa. y si fuere denegada, 
la oposición o negativa del 
marido no será eficaz cuando 
se declare judicialmente que 
ha sido hecha de mala fe o con 
abuso de derecho .• La Leyera 
en realidad regresiva a este 
respecto, porque antes se pre
sumía que había permiso a no 
ser que fuese negado explíci
tamente. Según la Leyespaño
la, el hombre sigue siendo e\ 
representante legal de su mu
jer, la cual necesita su autori
zación en los casos siguientes: 
Eje:rcerc~l comercio; aceptar un manda· 
10; hacer donaciones por contrato: ha· 
cer pagos en obligafiones de dar; acep
lar donaciones condicionadas u onero
$aS; enajenar, gravar o hipolecar los 
bienes dotales inestimados; enajenar. 
gravar o hipotecar los bienes parafer. 
nales; administrar u obligar los bienes 
gananciales: aceptaro repudiarheren. 
cias: pedir la participación de bienes; 
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ser albacea; ser tutor; contralar sus 
servicios n. 

Si el marido niega su permiso, 
la mujer puede acudir a los 
tribunales en los siguientes 
casos: «para aceptar o repu
diar herencias; para pedir la 
partición de bienes; para 
enajenar, gravar o hipotecar 
bienes parafernaleslt (p. 3). En 
los casos en que la mujer ob
tiene el control sobre la pro
piedad matrimonial debido a 
la incapacidad de su marido 
(mental, física, etc.), la licencia 
marital es reemplazada por la 
licencia judicial. es decir, la 
mujer necesita el permiso del 
juez para enajenar o hipotecar 
la propiedad. (En la Ley Foral 
de Cataluña no existe la insti
tución de la licencia maritaL) 
La patria potestad todavía la 
ejerce el padre, y las mujeres 
menores de veinticinco años 

Sl Maria Telo Núñez, La mujer en el 
derecho civil (Inrorme presentado al 
Congreso de 1969 de la Fédiration In
tematio"ale des femme.s de Carriere.s Ju
ridiques. celebrado en Madrid), p. 2. De 
una copia que posee la aulora. 
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no pueden abandonar el hogar 
sin permiso de sus padres, de 
no ser para casarse. Todavía 
perdura la distinción entre 
aduJterio y amancebamiento, 
pero el artículo 428 del Código 
Penal, que establecía penas 
insignificantes para los mari
dos que cometiesen crímenes 
pasionales. fue suprimido en 
1963. 
Las disposiciones de la Ley de 
1961 han sido ratificadas y 
ampliadas en virtud de poste
riores decretos. El Decreto de 
21 de abril de 1966 permitía a 
las mujeres litigar ante las 
Magistraturas de Trabajo sin 
necesidad de un permiso del 
marido; la Ley de 28 de di
ciembre de 1966 les permitía 
el acceso a la carrera judicial; 
el principio de salario igual a 
igual trabajo fue ratificado e l 
27 de oclubre de 1967; el De
creto de 20 de agosto de 1970 
suprimió la discriminación 
con respecto a los períodos de 
aprendizaje y le proporcionó a 
la mujer trabajadora que que· 
ría casarse la oportunidad de 

Junto a su. 
aspectos Ilbof"a',,, 
el c:ambkl 
•• perlmenlado POI' 
'1 mvler "IHI"ola 
tuvo que atrav ••• r 
'ambfotn la balT .... 
de la moral 
ndleloul En ello, 
la amplla 
utlill..tKlOn de 
pUdor •• 
~tieonceptiy.. ha 
Inlano.nido 
dec:I.tv.""nla. 

seguir trabajando o de poner 
fin a su contrato de trabajo 
mediante una Jote compensa
toria , o bien de darse de baja 
temporalmente durante un 
período no inferior a un año ni 
superior a tres. El mismo de
creto también otorgaba a la 
mujer embarazada la posibi
lidad de darse de baja tempo
ral mente durante un período 
no inferior a un año ni supe· 
rior a tres. 

Aunque el porcentaje de mu
jeres que forman parte de la 
población laboral activa ha 
aumentado de 18,2 en 1960 a 
21,1 en 1966, es todavía consi· 
derablemente más bajo queen 
otros países europeos más de
sarrollados. Las cifras compa· 
rativas correspondientes a 
1966 son las siguientes: Bélgi
ca, 30,9; Dinamarca, 35,1; 
Francia, 33,4; Alemania Occi
dental, 36,1; Suecia, 37,4; 
Gran Bretaña, 35,0 53 • El au
mento en el número de muje
res trabajadoras no significa 
que se haya dado un paso de
cisivo hacia la igualdad. La 
vasta mayoría de estas muje
res trabajadores están em
pleadas en trabajos serviles 
poco remunerados: agricultu
ra, mano de obra no especiali
zada en industria y servicio 
doméstico s... Pero mientras 
las mujeres siguen realizando 
trabajos desagradables yago
tadores, como han hecho 
siempre, poco han conseguido 

u Maria Jimenez Bermejo, _Sociolo
gia del trabajo de la mujer.,Ctlademos 
para el Diálogo. Cokcci6n Los $uplemell
tos. num. 21 (Madrid, 1971), p. 10. La 
fuenle de eslas cifras es Statisliques de 
la populatitm tu:tive 1956-/966, OCDE 
(Parls. 1968). Las cifras para España 
son sólo provisionales. 
,. María Concepción Borreguero Sie
rra, .. La formación profesional feme· 
nina_, Revista de Eductu:ión. 64(marzo 
1%7), p. 73. Cf.lambién E. Bayo, Tra
bajos dW'Os de la mu~r (Barcelona, 
1970), y The LAbof~r a,JiI rrade VnIOl! 
SitulJlion j" Spain, Oficina Internacio
nal del Tmbajo (Ginebra. 1969), pp. 
60-61, para detalles sobre la continua 
discriminación sa larial en las regla
mentaciones nacionales y convenios 
colectivos. 
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en el campo de las profesiones 
liberales, a pesar de la Ley de 
1961. En 1965. de una pobla
ción femenina mayor de ca· 
torce años de 12 .286.500, sólo 
2.930.900 formaban parte de 
la población laboral activa , y 
d:: éstas, sólo 9.700 ejercían 
profesiones liberales y 5 .600 
desempeñaban cargos que 
exigían calificaciones acadé
micas de tipo superior u. Hay 
relativamente pocas mujeres 
ejerciendo la profesión legal y 
el número de éstas que de· 
sempeñan altos cargos oficia· 
les no es muy elevado. Hay un 
gran número de mujE..res ejer
ciendo el magisterio, profe
sión mal e irregularmente re
munerada; hay muy pocas 
mujeres que ocupen una cáte
dra universitaria. Una profe· 
sión exclusi va mente femenina 
que exige calificaciones aca· 
démicas es la de asistente so· 
cial, y en este caso también la 
remuneración económica es 

u Encuesta d~1 Instituto Nacional de 
Es/adis/ica . Poblaci6n activa ~" 1965 
(Madrid , 1966). Tabla V: _Població n 
activa porcategoriasoci~n6mk:a y 
nivel cultural_ . ee. también J. GUllb 
rTel. , .La mujer dirigente en las profe
siones liberales_, en La wrdad sobre la 
mujer, pp. 204-206 . 

baja 56. los bajos salarios paga
dos a la Policía de Tráfico han 
llevado a la creación en abril 
de 1972 de un Cuerpo Feme
nino de Agentes de la Circula· 
ción. Incluso este trabajo ha 
sido presentado como una 
prolongación del papel do. 
méstico de la mujer: .Ia mujer 
guard ia, con la bandolera al 
hombro y .las botas puestas_, 
organü:a y . desorganiza_ la 
circuJación con la misma 
maestría que el hogar_ 51. 

Las propias mujeres son en 
parte cu,lpables de que se les 
sigan asignando trabajos mal 
pagados y con poca responsa· 
bilidad . Una encuesta reali· 
zada bajo la dirección de Ma
ría Campo Alange, publicada 
bajoel título dcHabla la mujer 
(Madrid, 1967), demostraba 
que la mayoría de las mucha
chas estaban satisfechas con 
sus bajos salarios y carecían 
de ambiciones profeSionales 
serias (p. 117). María Dolores 
Sartorio, escribiendo por las 
mismas fechas, también de-

,. er. 1. Ola1: Amal , _La personalidad 
de la a s istente !OCial. , Revisla de Edu
cacióP1, 46 (abril y mayo 1961). 
H e. de Ybarra, • Nueva meta alean· 
uda., ABC. 20 abril 1972. 

clara que la mayoría de las 
mujeres españolas están satis
fechas de haber aceptado 
• puestos secundarios, y la su
jeción a jefes que están por 
debajo de ellas en inteligencia 
y efectividad en la empresa •. 
Las mujeres más ambiciosas 
tienen que enfrentarse con 
muchos prejuicios tradiciona
les porque «muchos propieta
rios dudan en colocar en pues· 
tos de responsabilidad a mu
jeres, aun sabiendo lo útiles 
que les serían, por no pertur
bar las relaciones laborales y 
crear complejos entre los em· 
pleados, que "no querrían ser 
mandados por una mu
jer" _ SI . Las escasas ambicio
nes de las muchachas son en 
parte un resultado de la per
sistencia de actitudes tradi
'cionales; los compiladores de 
Habla la mujer afirman que 
«es un hecho comprobado que 
en la familia española se con
cede menor importancja a la 
formación de la hija que a la 
de los chicos .. . No existe, en 
general, en la sociedad espa
ñola un ambiente propicio 
que esti mule a las muchachas 
hacia su formación profesio-

ti Maria O. Sanorio,op.ci/., pp . 17- 18. 
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na'" 59. E l resuhado es que 
mientras que a nivel de edu
cación pri maria la proporción 
entre chicos y chicas es casi 
igual (según las estadísticas 
de 1969, había algunas chicas 
más que chicos en las escuelas 
primarias), el número de chi
cas decrece rápidamente en 
relación al número de chicos 
en los niveles superiores de 
educación 60. Las únicas áreas 
de la educación superior en las 
que las mujeres son más nu
merosas que los hombres son 
las Escuelas de Magisterio 
(27.696 chicas y 23.703 chicos 
en el curso académico 1967-
1968); la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Anísticos 
(6.161 chicas. 5.772 chicos); 
Escuelas de Arte Dramático 
(1.802 chicas, la mayoría de 
las cuales de hecho estudian 
danza y no arte dramático, y 
209 chicos, la mayoría de los 
cuales estudian arte dramáti
co); Conservatorio de Música 
y Declamación (19.743 chicas, 
9.516 chicos). En la universi
dad, en las facultades que se 
consideran lIplcamente fe
meninas, de hecho el número 
de mujeres excede el número 
de hombres por muy poco: 
Farmacia, 3.335 chicas y 2.210 
chicos; Filosofía y Letras, 
13.976 chicas y 10.534 chi
cos 61. Los centros de educa
ción superior en los que hay 
más chicas que chicos son cla
ramente aquellos tradicio
nalmente considerados como 
femeninos y que proporcionan 
una formación cultural más 
que una formación estricta
mente profesional. Ana Pu
jana dice que la mayoría de las 
estudiantes universi tarias que 
ha conocido tienen poco inte
rés por sus estudios, «Y todo 
porque piensan que al fin y al 
cabo su destino es casarse y 

J9 Maria laffite y olras,Habla la mil/U, 
pp. 116--117 . 
..o Cf. Dalos y cifras de la cmse,iallza ell 
España (Madrid. 1969), 1. p. 23. 
61 Lili Alvarez y otras, MUjer y acelera
ci6" lri~t6rica, p.20. 

26 

eso es lo más importante de su 
vida •. El resultado es que las 
pl;ncipalcs funciones de sus 
carreras universitarias son: 
En primer lugar, para muchas chicas 
de provincias, evitar el aburrido in
viel"no en que lodos los chicos esta n 
fuera estudiando. ¿Solución? Ir tam
bién a estudiar. aumentando así, con el 
contaclo, las posibilidades de tener 
novio en plazo prudencial; en segundo 
lugar, adquirir una cuhurita para po_ 
der hacer un papel decente aliado del 
marido, saber lo suficienle para poder 
hablarcon el ycomprenderle(nuncase 
piensa que él tenga que hacer esfuerLo 
alguno para comprenderla a ella), y de· 
jarle en buen lugar en la vida social fOZ. 

La tendencia de las chicas a 
optar por los «estudios de 
adOlllo» se deduce en parte de 
las cifras comparadas de mu
jeres y hombres que estudian 
en los institutos de educación 
técnica; en las escuelas técni
cas secundarias hay 1.777 mu
jeres y 62.327 hombres. y en 
los institutos técnicos supe
riores, 814 mujeres y 37.878 
hombres 63. La culpa no la tie
nen sólo las chicas: el Estado 
ha hecho muy poco po'"que 
tengan la oportunidad de ad
quirir una educación técnica. 
Aunque las chicas, legalmen
te, pueden estudiar cursos 
técnicos, muchos de éstos se 
enseñan en colegios en régi
men de internado donde no 
existen facilidades pal·a las 
jóvenes estudiantes. Además. 
el convel"tir un colegio ma!:>cu
lino en un colegio mixto i m
plica gastos extraordinario!:>, 
como el tener que contratar a 
proresoras especiales para 
asignaturas domésticas y de
portivas. Hasta 1968 no pu
dieron ingresar las mujeres en 
una Universidad Laboral 
cuando se creó una especial 
para ellas en Zaragoza 64. 

Si algunas chicas ven en la 
universidad la posibilidad de 

el A. Puja na, op. cit., pp . 42-43. 
U Lili Alvarez y otras, Mlllery acelera
c i6" hist6n·ca, p. 20 . 
... CL Maria Concepción Borreguero 
Sierra, " la formaci6n profesional fe
menina_, p. 74. 

pi.°"carun marido, otras temen 
que un despliegue de capaci
dades intelectuales ahuyente 
a un marido en potencia 65. 

Sus temores quizá no estén in
fundados: en 1970, una estu
diante de tercer año de Eco
nómicas dijo que aunque en 
los «medios oficialmente más 
avanzados del país, por ejem
plo en la Universidad, la pro
moción de la mujer se ha con
vertido en una especie de mo
da, de virussllob que no puede 
contmdeci,·se públicamente, 
y del que todo el mundo habla 
con calor .. , de hecho, la mayo
ría de los universitarios que
rían que sus propias esposas 
llevaran una vida «en gran 
parte calcada sobre la de su 
madre. 66. Las mujeres licen
ciadas, sigue diciendo, espe
cialmente si están casadas, 
tienen muchas dificultades 
para encontrar un trabajo. 
Pues, por muy educada y por 
mucho que quiera trabajar, el 
español toda vía no considera 
a la mujer como su igual. Esto 
lo demuestra claramente su 
actitud con respecto al sexo: 
Una vida activa de libertad sexual ex
lramatrimonial y sobre todo prema
trimonial es perfectamente admisible 
de una manera pública en el hombre, y. 
por el contrario, tOlalmente inacepta
ble convirtiéndose en una etiqueta de 
difamación y vergüenza en el caso de la 
mujer (salvo en círculos reducidísi· 
mos, naturalmente) (p. 66). 

En la actualidad hay algunas 
mujeres radicales, como Ma
ria Aurelia Campmany, Lidia 
Falcón y Ana Pujana, que han 
conseguido cierta notoriedad, 
y existen algunos grupos que 
se muestran interesados y ac
tivos en el movimiento de li
beración. Las dificultades con 
las que se enfrentan, sin em
bargo, son inmensas y su área 
de efectividad es necesaria
mente limitada"'. Por otra par-

u er. M. G. Santa Eulalia, LA mlljer 
¿ceo o va;:? (trun, 1967), p. 20. 

6. C. Garda CaJamarte, en La mujer a 
deba/e, editado por J. de la Fuente (Ma
drid, 1972), p . 65. 



te, existe la posibilidad d~ 
que, como en los años veinte, 
el movimjento femen ino se 
haga «respetable » y, por ta n .. 
to , se debilite antes de te ner 
ocasión de desarrollarse. El 
"iejo debate sob re el «femi 
nismo sensato» y el ti femi
nismo radical» se ha recrude
cido, y, en es ta nueva ronda de 
gimnasia semánt ica, el femi
nismo, la emancipación y la 
liberación han sido rechaza
dos en favor del término más 

* Nota de la autora para la publica
ción de este texto en TIEMPO DE 
HISTORIA.-.. AI escribir en 1974 
mi libro .. La polémica feminista 
en la España contemporánea », 
me encontré Imposibilitada de 
dar más Informes sobre estos 
grupos progresivos, puesto que 
las circunstancias políticas de 
aquella fecha les Imponla la 
clandestinidad. El cambio polí
tico del último año les ha ofreci
do, hasta cierto punto. la posibi
lidad de una actuación mas 
abierta pero las dificultades si
guen siendo enormes». 

respetable e inocuo dc tlpro
moción». Durante los ú lti mo~ 
años, la Sección Femenina ha 
e levado su voz en defensa de 
los del-echos de la mujer y ha 
hecho lo posible por borrar un 
incómodo pasado antifemi
!lista. Pilar Primo de Rivera, 
en su discurso de presentación 
de la Ley de ) 961 sobre dere
chos de la mujer, se refiere 
poco s inceramente a la regre
sión en la cuestión del trabajo 
de la mujer, que se ha produ
cido "insensiblemente» y, por 
eso, «sin ninguna norma de 
carácter general que 11) decla
rase», la mujerel'a Icntamcnll' 
c:\c1uida de las oposiciones a 
dcterminauos puestos oficia
les 67. Una obra propagandis
ticade 1963 lamenta el «las tre 
de prejuicios socia les» que no 
le ha permiLido a la mujer «el 
l ibl-e ejercicio de su ciudada
nía», intentando incluso pre
sentar a la Sección Femenina 

~, Derechos politicos, profesiones .Y de 
Iralffljo de /o. mujer, p.33 

como un eterno paladín de la 
emancipación. Conceden a re
gañadientes que la Segunda 
República había logrado 
«cierto progreso»: por pri
mera vez. hubo un número 
considerable de estudiantes 
l!niversitarias, aunque «la 
mujer intdectual» creada por 
la República era «a veces de
sorbi tada»; las trabajadoras, 
agitadas por e l movimiento 
comunjsta, también habían 
roto muchas trabas. «aunque 
e l exceso brutal de la subver
sión ... terminase en una des
virtuación de la condición fe
menina»: 
Pero fue a parlir de 1936, con la Revo.
lución Nacional, cuando la mujer es· 
pañola logro imponerse decisivamen
te. El nombre de una institución. la 
Sección Femenina de Falange Españo
la, debe ser el eje en tomo al cual se 
glose toda la realidad presente y futura 
de las mujeres de España ... 
La Sección Femenina nació en un mo
mento oportuno de la historia de Es
paña, precisamente en el momento en 
que la mujer adqu iria, en lispaña, el 
impulso de crecimiento esencial para 
iniciar su inserción activa en la sacie-

E. en lo. nuc:.eo. unlver.ltario. donde ellemlnl SInO he logrado hut. IIhorll una mayor audlenc:llI. Fruto tllmblén de'lI polltb:.c:ion que s. Vlye 
en 111. lIutll', y det muy dl.tlnlo tlllanl. c:on que c:hlc:o. y c:hlC:II. vIven hoy .u. felllclone . prole.lo"lIle., .mlatoall' o eróllC:II'. 
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dad. Ha sabi.do ap«wu:.b."H esta coyun
tura con inteligencia y honradez .1. 

La Sección Femenina ha 
creádo recientemente una 
sección nueva, «Formación y 
Promoción de la Mujer», y en 
junio de 1970 organizaron en 
Madrid un Congreso Interna
cional de .Mujeres 69. Los dis
cursos y artículos emanan tes 
de la Sección Femenina hacen 
alusiones constantes al apoyo 
prestado a «la promoción de 
la mujer» y asus logros en este 
campo. Esto no implica, sin 
embargo, una volle {ace com
pleta, pues su posición fun
damental sigue siendo la 
misma y su propaganda con
tinúa poniendo el énfasis en el 
papel doméstico de la mujer, 
sin siquiera sugerir que la res
ponsabilidad en este terreno 
podría ser compartida con el 
hombre. Su propósito, en pa
labras de Pilar Primo de Rive
ra, es «no perder los principios 
dentro de avanzar con la no
vedad» 10. 

Algunos sectores de la Iglesia 
también se han declarado par
tidarios de la «promoción". 
Eldos, órgano de la Institución 
de Teresianas, dedicaba dos 
números especiales al pro
blema de la mujer, reestructu
rando más tarde los artículos 
y recogiéndolos en un volu
men titulado La verdad sobre 
la mujer (Madrid, 1970), un 
compendio perlecto de «femi
nismo católico» con mucha 
retórica vacua sobre «promo
ción» unida a una gran dosis 
de doctrina católica ortodoxa 
sobre la necesidad de que la 
mujer se subordine al hombre. 
Monseñor Escrivá de BaIa
guer, fundador y cabeza del 
Opus Dei, declaró reciente
mente que «una muj~r con la 

u Lo. nlu;er etl la IIlleva sociedad (Ma
drid, 1963), pp. 7 Y 78. 
6q Las resoluciones aprobadas en este 
Congreso se encuentran recogidas en A. 
Pascual y OLros. Lo. verdad sobre la muo 
¡er, pp. 219·243. 
1~ Discurso de Pilar Primo de Rivera. 
XXVI Consejo Nacional de: la &cci6n 
Feme1linll, 1972 (Madrid, 1972), p. 11 . 
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preparaClOn adecuada ha de 
tener la posi bilidad de encon
trar abierto todo el campo de 
la vida pública, en todos los 
niveles. En este sentido no se 
pueden señalar unas tareas 
específicas que correspondan 
sólo a la mujer» 11. A pesar de 
todo, insiste en Que la contri
bución de la mujer tiene que 
estar relacionada siempre con 
las «peculiaridades de su con
dición femenina» y que «la 
atención prestada a su familia 
será siempre para la mujer su 
mayor dignidad» (p. 26)_ Con
tinúa explicando que la mujer 
es igua.l, pero diferente, y que 
sus cualidades peculiares son 
su capacidad de sacrificio, et
cétera. A pesar del énfasis ge
neral del Opus Dei en lc:is apti
tudes intelectuales y profesio
nales, el paso más importante 
que han dado hasta ahora 
para mejorar la educación de 
la mujer ha sido la creación de 
escuelas para instruir a uem
pleadas de hogar» (esto es, 
sirvientas), con el fin de que 
las tareas domésticas en las 
instituciones del Opus Dei 
sean realizadas con tesentido 
científico» (p. 77). La sección 
femenina del Opus Dei de
pende totalmente de la sec
ción masculina, y en su revista 
femenjna Telva siguen perpe
tuando el ideal tradicional de 
«la mujer de su casa» disfra
zada de ama de casa moderna 
en su espléndida cocina 72. 

Ana Sastre, colaboradora ha
bitual de Telva y catedrática 
de Patología General en la 
Universidad de Navarra, ha 

.p.coporcionado en su libro La 
verdad de la mujer (Madrid, 
1968) una guía sobre el papel 
de la mujer en la sociedad 
moderna aún más reacciona
ria que la ofrecida por los nva-

11 J. Escriva de Balaguer, Homilía y 
enlrevisra sobre la mu;er y la familia 
(Madrid, 1968), p. 34_ 
11 Para mas información sobre la oro 
ganizadón de la Sección Femenina del 
Opus Dei,cf. J . lnfante Iglesias,Lo. pro· 
digiosa aventura del Opus Dei (parís, 
J970). pp. 152- 156. 

les exponentes de la teverdad» 
sobre la mujer y autores de La" 
verdad sobre la mujer. Man
tiene que la misión del «amor, 
hogar y m-aternidad» es toda
vía el papel más esencial de 
todas las mujeres. Mientras 
que la mujer es un «ser ensi
mismado» en profundo con
tacto intuitivo con el mundo, 
el hombre es un «ser fuera de 
sí» con un profundo contacto 
lógico con el mundo (pp. 26-
27). La esencia del carácter 
femenino es el amor y la «en
trega»: «todas las caracterís
ticas femerunas de humildad, 
donación y abandono caben 
en el anonadamiento» (p. 17). 

Aunque con algunas muestras 
de transigencia frente al 
mundo moderno, la [glesia si
gue inspirando un flujo cons
tante de propaganda antife
minista, y en esta lahorcuenta 
con el apoyo del Estado. No 
hay campaña para las refor
mas sexuales tales como el de
recho a la contracepción o 
temporánea; pero esta alianza 
fue secuestrada por haber pu
blicado el 24 de abril de 1971 
artículos abogando por el di
vorcio. La timidez de las re
cientes disposiciones del Mi
nisterio de Justicia para facili
tar el matrimonio civil sólo 
sirven para subrayar lo insig
nificante de las concesiones 
que está dispuesto a hacer el 
Estado en determinados te
rrenos 73. Es, desde luego, im
posible dar un juicio defini
tivo sobre la si tuación con
temporánea; pero esta alienza 
de la Iglesia, el Estado, a m ¡gas 
falsos e intelectuales subver
tidos, le deja a una con una 
sensación irresistible de déjil 
vu. _G.M.S. 

• 
7J Boletín Oficial del Estado, num.90 
(15 de abril de 1974), pp. 7655·57. 
J. L. Aranguren teme que el .. inmovi· 
Iismo derechisla_ pueda InHar de ex· 
pIOlar el erotismo con el fin de distraer 
la atención de los jóvenes de preocupa· 
ciones de orden político y social, temo
res que, por el momento, parecen in
fundados . Ver Erotismo y liberación de: 
la mujer, pp 36 Y 56. 


